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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N , de 12 de septiembre de 1945 

por la que se concede la excedencia vo

luntaria a don Rafael Hernández Ma

rín.

limo. S r . : D e conformidad con la

propuesta formulada por el Consejo de 

Adm inistración del Patrim onio Nacio

nal, y a tenor de lo prevenido en el 

artículo 41 del Reglam ento de 7 de sep

tiembre de 1918, ’ j

E sta  Presidencia fia tenido a bien de

clarar en situación de excedencia volun

taria a don Rafael Hernández Marín, 

Capellán que fué de la Real C asa y ac

tualm ente en situación de excedencia  

forzosa. . . ,

L o digo a V . I. para su conocimien

to y efectos consiguientes. > '
1

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 12 de septiem bre de 1945.—  

P. D ., el Subsecretario, 'Luis Carrero.

linio. Sr. Subsecretario de * esta Pfesi- 

' d encía.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

C O N C U R S O S

O R D E N  de 10 de septiembre de 1945 

por la que se abre concurso entre 

  Maestros Nacionales para cubrir una 

Plaza de Profesor  de Cultura general, 

Geografía, Historia de España e H is

toria Universal, en la Escuela de M ecá

nicos de la Armada.

x. Para cubrir una plaza de Profesor 

de C u ltu ra General, G eografía, H istoria  

de España e Historia Universal, en la 

Escuela de Mecánicos de la Arm ada, se 

abre concurso entr4 Maestros Nacionales, 

con arreglo á  las bases siguientes >

a) Ser español, mayor de veinticinco  

años y menor de cincuenta.

b) No haber sido expulsado d e  nin

gún' Centro Oficial de Enseñanza.

c) Ser absolutam ente adicto á la 

C a u sa  Nacional, sin tener nota alguna  

desfavorable en este sentido, no hablen- ' 

do pertenecido a ninguna - secta o aso

ciación secreta, ni a la Institución Libre  

déí Enseñanza o pensionado por ella. 1

d) Acreditar docum entalm ente s u  

com petencia para la enseñanza.

2. L as .instancias serán dirigidas a l  

señor Director de la 'Escuela de Me

cánicos de la Arm ada (El iFerrol del 

Caudillo), dentro de u<n plazo de trein

ta días naturales, a partir del siguien

te al .de la publicación en el «Diario  

Oficial del Ministerio de M arina» y  

B Ó iL E T IN  O F IC IA lL  D E L  E S T A D O  

de la presente convocatoria, debidam en

te reintegradas v acom pañadas de los 

documentos sigu ien tes:

a) Partida de nacimiento, expedida  

por ei R egistro C ivil, legitim ada y le

galizada.

b) Certificación negativa d e antece

dentes penales.

c) Certificación facultativa de no 

tener defectos - físicos qu e le inhabili

ten para el servicio, ni padecer enfer

medades contagiosas. .

d) Certificación acreditativa del re

sultada del expediente de depuración  

de su conducta político-social o, en su* 

defecto, dos avales de personas de ga 

rantía para1 el M ovim iento, en los cua

les acred ite .su  plena adhesión al mis

mo.

e) Docum entos que acrediten ha

llarse comprendido én cualquiera de los 

grupos establecidos por la 'Ley de 25 

de águsto de 1939 ( B O L E T I N  . OiFI- 

C I A L  D E L  E S T A D O  número 244).

f) Relación detallada de los títulos 

profesionales y  méritos que. ca d á con

cursante pueda aiegari adjuntando los 

títulos o copias dé lost m ism os, debi

dam ente autorizados, especialm ente ep

- sus funciones pedagógicas. ~

, 3 .  E l Profesor nombrado disfrutará 

de la remuneración de siete mil dos

cientas (7.200) pesetas anuales, y  an

tes de tom ar posesión firmará un con

trató que, aparte de lo dispuesto para  

I09 de esta claiee- en la Arm ada, abar

que los puntos siguientes:

a) Se com prom eterá h desem peñar  

el cargo ptor un plazo mínimo de cin

co añps. ’

b) Perm anecerá en la E scuela dura- 

te las horas fijadas en el régim en in

terior de la  m ism a, en analogía a los 

dem ás profesores, atendiendo durante  

ellas a las clases que se señalen y  los 

trabajos de su profesión que la E scue

la necesite para 'el desarrollo del plan  

escolar, permaneciendo en ella durante , 

un tiempo m áxim o de seis horas d ia 

rias.

c) Si causas muy justificadas, a jui

cio de la Jefatura de Instrucción le í  

Ministerio de Marina, le obligasen a  

dejar el cargo, solo podrá accederse  

ello a la terminación de los cursos, 

previo anuncio al señor Com andante- 

Director, con tres meses dé anticipa

ción.

d) Si el Com andante-D irector cree  

que la  actuación del Profesor no es  

conveniente para el buen funcionam ien

to de la Escuela, brrá, razonada pro

puesta a la Jefatura de Instrucción del 

Ministerio de Marina, q u ien ,. aprecian

do o no la justificación de tal medida, 

propondrá la solución que considere 
más oportuna a  la superior considera

ción del* excelentísim o señor tyinist'-o, 

quien resolverá en definitiva.

4. El Comandante-Director de la 

Escuela de Mecánicos de la Arm ada, 

a- la vista de las instancias presentadas 

y de las pruebas que considere conve- 

.nidntes, propondrá al Ministerio de  

Marina, por conducto reglam entado, 

resolución del concurso. 1

Madrid, 10 de septiembre de 1945.

RlEGAMVt>a
Excmos. Sres. ...

Sres. ...

Oposiciones

O R D E N  de 13 de septiembre de 1945 

por la que se admiten a examen para 

cubrir plazas de Sanitarios segundos de 

la Armada a los señores que se  

relacionan.

Com o resultado' de la convocatoria  

anunciada por Orden ministerial de 14 

de julio de 1945 («Diario Oficial» nú

mero 161), ,para cubrir plazas de Sani

tarios segundos d e la  Arm ada, son ad

m itidos a exam en, pon el orden que se 

expresa, co rre sp o n d iste  al sorteo ve

rificado, los opositores sigu ien tes:

a. D . R afael M artínez y  Soler.— D o 

cum entación incompleta.

.2 .  D . A ngel Sánchez Sánchez.— C abo

primera Sanitario del M iniste

rio de M arina.— Docum enta

ción incompleta. ,•*.

3. D . Vicente Ríos ’Jacobo.— Cabe pra

mera Sanitario de la Escuela  

de Suboficiales. -

4. D. M anuel de S antiago G arcés.

D . C arlos Alco.ea G arcía.— C a b o  prL  

mera r Sanitario del H ospital Id* 

M arina de C artagen a.



1784 16 septiembre 1945  B. O. del E.—Núm. 259
6. D. Juan A . '  López Molero.— Cabo

primera Sanitario de la Escue
la de Suboficiales.— Decanten-' 
tación incompleta.

7. D. L uis Rodríguez G arcía.

Estos opositores deberán efectuar* su 
presentación en esté M inisterio al Pre
sidente del Tribunal a las diez horas 
de la mañana deJ día 2 de octubre pró
xim o, para lo cual lás Autoridades res
pectivas pasaportarán al personal de la 
Arm ada con antelación suficiente.

L os opositores que figuran con «Do
cum entación incompleta»' deberán re
m itir con urgencia los docum entos que 
faltan a la Jefatura de Instrucción de 
este  M inisterio, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos a exam en.

Madrid, 13 de septiembre de 1945*

REG ’AiL^DO

^ x c m o ’s. S res....
Sres.... V '

O R D E N  de 13 de septiembre de 1945 
 por la que se admiten a examen para 

ingreso en el Cuerpo de Sanidad dé la 
Armada a los opositores que se  relaci

onan. 

Com o resultado de la clasificación de 
instancias presentadas para tomar p ar
te en las oposiciones a ingreso etl el 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, /'o*i- 
vocadas .por O rden, m inisterial de 17 

..de abril de 1945 ("p ia rio  O stia l»  nú- 
■ mero 94), son adm itidos a examen Jos 

opositores que a continuación se .n.di- 
. can, con expresión del número que ie> 

ha 00-: espon-dido en el sorteo verifica
do, debiendo efectuar su presentación 
en este M inisterio a las diez horas d e lr 
día 15 de' octubre p/óximo.

1. D, Fernando Regueras Galende 
z. D José0 Martínez Estrada.— Docu- 

. mentación incompleta, 

o» D. José ’ Francino Grau. —  Docu
mentación incom pleta.

4. D. Antonio Sánchez-Covisa C a  :c .
Documentación incompleta.

5. D. Vicente López M ajano A nte
q u era .— Idem id.

6. . D. Jáim e Gascón A lorso.
7. D. V ictoriano G óm ez Rodríguez.

\ Docum entación incom pleta,
8.  ̂ D. Juán G onzde* Serrano.— Do

cum entación incompleta.
9. .D . V icente L tr e r z o  Lara^

10. D. iFernando G uinea G auna —Dor
cum entación incompleta.

.11. D.- Alfonso G onzález C ruz.—  ídem 
ídem. j

j.2 \ D. yictoriaño vV arela Vázque?.
f  ^

13. D. Juan * José Rico F o .ite la .— Do-
. cumentación incompleta.

14. D Julio R^d r'gpez C arrascal.
15. xD. Ramón Díaz Carneb-o.- )>jci¡- 

1 mentación incompleta.
16. D Santiago Rubio Ca-masfasa.
17. D Angel A 1bengoechea’ Larraz.
18. D. José Gamdioso del Cañizo.
19. D José M aría Rodríguez Tejerina.
20. D. Ricardo Teijei.ro IFornioso.
21. D. Luis. González Sabariegos.
22: D José Ram írez Carranza.
23. D. Prim itivo del Valle G arcía.
24. D. Manuel Pereira M artínez.
25. D. V i c e n t e  Tom ás M osquera

'A rro y o .
26. D. Santiago Morad Ferreira.

L os solicitantes que figuran en la re
lación anterior con documentación in
completa deberán remitir , con urgencia 
los docum entos que fa lta n  a la J efa 
tura de Instrucción, sin cuyo requisito 

i  no’ serkn adm itidos a exam en.
‘ s .«  ;

LóV opositores que resulten aproba
dos, así como los no presentados, po
drán solicitar la docum entación del Se
cretarlo del T ribunal durante el fiem- 

1 po que duren los exám enes, o de ia 
Jefatura de Instrucción hasta un mes 
después de publicarse la presente O r
den m inisterial en el «Diario Oficial' del 
Ministerio de Marina», entendiéndose, 
que renuncian a eila de no interesarla 
de ia form a indicada dentro de los pla
zos previstos.

M adrid, 13 de septiem bre de 1945.

R iE G A LA D O

Excm os. S res....
Sres. ... - '

MINISTERIO l)E 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de ju l io  de 1945 por la 
que se declara que la pena accesoria 
de suspensión que fué impuesta a don 

 José Giráldez Freire quedó extinguida, 
y que la Com isión no puede pronun
ciarse sobre la accesoria militar de se
paración de servicio.

Exemo. ¿ir. : Visto el expediente incoa
do, con el número 144, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de 'don 
José Girálde? F re ire ,. de veintisiete años ' 
ce  tdad, casado, con domicilio en Villar- 
naz, de profesión Maestro nacional, en

Elicitud de «que queden sin efecto las - 
habilitaciones para ejercer su profe

sión».
Este (Ministerio ha dispuesto, de acuer

do con ia propuesta formulada por la 
.Comisión de Penas Accesorias :

Que debiendo considerarse en definiti
va :mpuesta la pena de seis años y un 
día do prisión mayor, y habiendo extin
guid > ésta por cumplimiento, quedó asi
mismo ext inguida la accesoria de suspen
sión que sufría • el interesado, única so
bre que puede prbnunciarse esta Com i
sión, ya que a la miilitar de separación 
d e1 servicio no alcanzan los beneficios 
del Decreto de 22 de mayo de 1943.

L o  que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

/ Dios guarde a V\ E # muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1945.

‘ A U N O S

Excmn. Sri Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. '

O R D E N  de 7 de eeottembre de 1945 por 
la que se destina a los Talleres Peni
ten ciarios de Alcalá de Henares, como 
Administrador del Establecimiento, al  
funcionario de la Sección Técnico  
directiva del Cuerpo de Prisiones aon 
Santos Ibáñez Sáez . 

lim o- Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a b»3n disponer que el funcionario 
lá Sección. .Técnico-directiva d e l, Cue*po 
de Frixiones, con 8.400 pesetas de. suél
alo anua! y destino en la Prisión Cen
tral! 'itr Almadén, pon Santos loáñez 
Sáez. case a prestar sus servicios a los 
Tallere.-..- Penitenciarios\de Alcalá de He
nares, como Administrador dél Estahle- 
cimierr*.», con igual sueldo y plazo po>e. 
sorl o qe quince <̂ ías, siéndole de abe no 
los beneficios de la Orden ministerial de 
20 de ¿uiio de 1942.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos, .

Dios guarde a V . 1 muchos años. 
Madrid, 7 d e ; septiembre de 1945. 

P. D ., !,. de Árcenegui.^ *

P.no. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 7 de septiembre de 1945 por 
la que se nombra Guatdiana propie
taria de la Sección Femenina del 
Cuerpo de P r i s i o n e s l a  aspirante nú
mero 39 en expectativa'de ingrese d o
ña Luisa Pardo Celada.

i l ’ mo Sr. : En cumplimiento a lo dis-’ 
puesto en 'las Ordenes ministeriales de 
10 do junio de 1943 > de enero de 
1944 v. de conformidad con_lo que dis
pene. el artículo 4.°'dei Decreto de 2 de 
nov^n^óre de 1940,
' E í  e Ministerio na tenido a bien pro
mover a la categoría de Guardia propie
taria de la Sección Fem enina del C u er
po de Prisiones, con sueldo anual de
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cuatro mil pesetas, a la aspirante en ex- 
pectaWa de ingreso doña Luisa Pardo 
Celada, clasificada con el número 39 de X propuesta formulada por él Tribunal 
examinador de los ejercicios del concur
so (.pos ción correspondiente, siendo des- 
tinada por esa Dirección General donde 
las necesidades del servicio lo requieran.

. Lo chg9 a V. 1. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madcid, 7 ele septiembre de 1945.—  

P. D., L de v Arcenegui.

Jfcmo. Sr. Diretcor. general de Prisiones.

ORDEN  de 7 de septiembre de 1945 por 
la que causa baja definitiva en la Es
cala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes el Guardián don Baltasar García 
Hernández, por haber cumplido la edad 
de sesenta y siete años fijada para ello.

lime S r . : Conforme a lo preceptua
do en el vigente' Reglamento provisio
nal del Personal Subalterno del Cuer
po de Prisiones, ai-tículo segundo,

Este Ministerio na dispuesto que el 
Guardián de la Escala Subalterna del- 
mencionado Cuerpo, con dotación anual 
de 4 000 pesetas y destino en la Prisión 
Provincial dê  Valladolid, don Baltasar 
García Hernández, cause baja definiti
va e.’ el expresado cargo p6r haber 

'cumplido la edad de sesenta y siete años 
fijada para ello. .

Lo digo a V; f. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año<s. 

Macrid, 7 de septiembre de 1945.—  
P. D., I. de Arcenegui.

Ilüio. Sr. - Director general de Prisio-^ 
nes. ^

ORD EN  de 7 de septiembre de 1945 por  
la que causa baja definitiva en el Es
calafón del Cuerpo de Prisiones el 
Guardián, a extinguir, don Ramón Ve
lasco Zudaire. '

 limo. S r . : Este Ministerio ha tenido' 
a bien disponer que el Guardián a ex
tinguir del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de Lé
rida y sueldo arnuát de' 4.000 pesetas, 
don Rámón Velásco Zudaire, cause vba- 
ja definitiva en el Escalafón dé losr de 
su dase, por no náberse presentado a 
toma- Servicio en ol plazo señalado en 
la plantilla a que pertenece.

Lo digo a V. 1. para su conocimien- 
•to y demás efectos, ' 1

Dios guarde a V. I. muchos años, 

Madrid, 7 de septiembre de 1945.—  
P. D., I. de Arcenegui."

*

limo. Sr. Direcfbr general de Prisio
nes

ORDEN de 8 de septiembre de 1945 por 
la que se promueve a la plaza de Se
cretario de Sala de la Sección de lo Ci
vil de  la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife a don José Angel Esteve Mo
nasterio, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Toledo. 

limo. 'Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 24 de noviembre 
dé 1944, y como consecuencia del con
curso convocado para su provisión,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Secretario de Sala de la Sec
ción dé lo Civil de esa Audiencia, vacan
te por traslación de don Indalecio Cassi- 
nello López, a don José Angel Esteve 
Monasterio, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Toledo, por ser el concur
sante a dicha plaza que reúne más an
tigüedad de les ^servicios efectivos en su 
categoría.

Lo qde digo a V. I. paira su conoci- 
miénto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 

Madrid, 3 de septiembre de 1945.—  
P. D., 1. de Arcenegui.

limo, Sr. Presidente* de la Audiencia de 
Santa Cruz/ de Tenerife.,

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso 

i. D. José Angel Esteve Monasterio.
« 2. D. José María Urisarri Lasaga, ex

cedente. \ .
3 D. José Tutáu Monroy.

ORDEN de 10 de septiembre d e 1945 
por la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Pri
siones don Angel Mateos González.

limo. Sr. : De acuerdo con lo preveni
do en el artículo 49, párrafo primero, del 
vigente Estatufo de las Clases Pasivas 
del E?tado y Ley de 44 de junio de 1941, 
articulo primero, £

-Este Ministerio ha dispife^to jubilar, 
por haber cumplido ¡a edad Teglamenfa-' 
na, a don Ang^l Mateos González, Jefe 
de Prisión de . Partido de primera- oíase 
del Cuerpo de Prisiones, ĉ -ri sueldo anual 
ge u.ooo pesetas ■ y destino e n 1 ía Pri
sión Provincial de Avila, con el haber 
pasivq que por clasificación Úe corres
ponda!

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Di >s guarde a Vv 1. muchos años. 

Madrid, 10 de septiembre de 1945.—  
P. D., I. de Arcenegui.

¡Imo Sr. Director general de Prisiones.

O RDEN  de 10 de septiembre de 1945 
por la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Guardián del Cuerpo de Prisiones don 
Anastasio Sánchez Cambronero.

IJino. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Anastasio Sánchez Cambronero, 
Gua-dián propietario del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual de 4.000’pesetas 
y destino en ifa Prisión Provincial de T a
rragona, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo primero de la Orden 
de 14 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien con-‘ 
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un tiem
po superior a un '^ño e inferior a tres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dern^s efectos. ¡p

Dios guarde a V. 1*. muchos años. 

Madrid, 10 de septiembre de 1945.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORD EN  de 10 de septiembre de 1945 
por la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Guardián del Cuerpo de Prisiones don 
Marcial Ovidio González de Buitrago 
y Lázaro.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Marcial Ovidio González de BuL 
trago y Lázaro, Guardián propietario del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo an u al. 
de 4 000 pesetas y destino en la Tercera 
Agrupación de . Colonias Pendenciarías 
Militarizadas de Taüavera ¿Le la Reina, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artícu’o primero de lía Orden de 14 de 
diciembre de 11934,

£.>te Ministerio ha tenido a bien ^on- 
(jede it el pase a «la situación de exce
dente voluntario/ sin ' sueldo* por un 
tiempo superior a un año e inferior a 
tres.

l/o digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a' V. I. muchos años.
%

Madrid, 10 de septiembre de 1945.-^ 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. JSr. Director general de Prisiones.
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O R D EN  de 1o de septiembre de 1945 

por la que causa baja definitiva, por 
 haber  renunciado al cargo, el Guar

dián del Cuerpo de Prisiones don An
tonio Arévalo Alba.

limo. Sr. : Este Ministerio ha dispues
to que él Guardián propietario de la es
cala subalterna del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de cuatro1 mil pe^fctas y • 
destino en la Prisión Central de Guada- 
1aja-*a, don Antonio Arévalo Alba, cause 
baja 'definitiva el Cuerpo y en el es
calafón de los de su dase por haber re
nunciado al cargo.
. Lo d-iri a V. I. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a V. !. muchos años. 
Madrid, io de septiembre de 1945.—  

P. D .; I. de Arcenegui.

jlmo. Sr. Director generál de Prisiones.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1945 por 
la que se destina a la Prisión Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, como 
Director del Estable cimiento, al del 
C uerpo de Prisiones don Juan Batista 
Gutiérrez.

U m / Sr. : Este 'Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director del Cuer
po de Prisiones, con 12.000 pesetas de 
sueldo anual y destino en la Dirección 
General de Prisiones, dón Juan Batista 
Gutiérrez, pase a prestar sus servicios a 
la Prisión Provincial dé Santa Cruz de 4 
Tenerife, como' Director del Estableci
miento, con igual sueldo y plazo po¿e-x 
sorio de treinta d ías; siéndole de abono 
los beneficios de la Ofaien ministerial de 
20 de julio de 1942.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y. demás efectos..

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.— , 

P. D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1945 por 
la que se destina a la Prisión Central 
de San Miguel de los Reyes, de Valen
cia, como Director adjunto, al del Cuer
po de Prisiones don Manuel Martínez- 
Carrasco Rodríguez.

limo. Sr. u Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Director del Cuerpo 
de Prisiones con '12.000 pesetas de suel
do anual» y destino en la Prisión Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, don’ Ma- 
nuél Martínez-Carrasco Rodríguez', pase 
a prestar sus servicios a la Prisión Cen
tral de San Miguel de los Reyes (Valen
cia) oomo Director adjunto de la misma, • 
con igual sueldo y plazo ppsesorio de 
treinta d ía s; siéndole de abono los bene

ficios de la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.-^  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado Muni
cipal de Galdames (Vizcaya), don Ma
riano Obregón Braceras.

Excmo. S r . : Vista la instancia eleva-' 
da á oste Departamento por don Maria
no Obregón Braceras, Secretario del 
Juzgado Municipal de Galdames (Vizca
ya)., en súplica de que se le declare ex
cedente voluntario en el citado cargo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto . 
orgánico del Secretariado de 23 fie di
ciembre de 1944, tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria solici
tada por un pjazo no menor de un año..

Lo que comunico a V. E . para su co
nocimiento, el del interesado y *riemás 
efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.—  

P. D ., I. de Arcenegui. 1

ExcmOi. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

O R D E N  de 10 de septiembre de 1945 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Secretario suplente del 
Juzgado Municipal de Ribadavia (Oren
se), don Modesto Martínez Culell.

Excmo. S r . : Vista ía instancia ^ e v a 
da a este Departamento por don Modes
to Martínez Culell, Secretario suplente 
del Juagado Municipal de Ribadavia 
(Orense), e^ súplica dé que se le decla
re excedente voluntario en el citado 
cargo, ( /

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de 23 de di- 

\ciembre de 1944, ha tenido a, bien “c o n -, 
ceder la excedencia* voluntaria solicita
da, por un plazo no menor de un año.

Lo que comunico a V. E . para su c o -. 
nocimieotó, ©1 del interesado ) demás 
efectos.

’Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.—  

P. D .,’ 1. de Arcenegui.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial ^de L a  Cq¡nma.

O R D E N  de 11 de septiembre de 1945 
por la que se declara jubilado por edad, 
al Portero primero de los Ministerios 
Civiles don Nicomedes López Pedra

zuela, adscrito a este Departamento.

limo. S r . : E n  ejecución de lo que 
previene el articulo único de la iLey 
de 27 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado; con el haber que por clasifi
cación le corresponda al Portero pri
mero de los Ministerios civiles, con 
destino en este Departamento, don Ni
comedes López Pedrazuela, que cum
ple la edad reglamentaria el día 15 .del 
mes actual.

»Lo digq a V. ll para su conocimien
to y demás efectó9.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11  de/ septiembre de 1945.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 11 de septiembre de 1945 por 
la  que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don,  Tomás Julián 
Ruiz Olivares, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Iznalloz.

limo. S r .A c c e d ie n d o  a lo solicitado 
por don Tom ás Julián Ruiz Olivares, 
Secretario dej Juzgado de Primera Ins
tancia é Instrucción de Iznalloz, y de 
conformidad cqp lo que preceptúa el ar-' 
ticulo 33 del Real Decreto de prim ro 
de junio de 19 11, modificado por el De* 
creto de 22 dé enero de 1935,

^ , Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo á V. I. para su conocimién- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 41 de septiembre de 1945.—̂

' P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Q R D E N  de 11 de s eptiembre de 1945 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Arturo R oldá

n Vega, Secretario del Ju zgado de 
Primera Instancia de Sepúlveda.

(Jmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Arturo Roldán Vega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Sepúlveda, y de conformi
dad con lo que- preceptúa el articuló 33  
del Real Decreto dé primero de junio 
de i911 ,  modificado por el Decreto de 
22 de enero dev. 1935, r ;

Estet Ministerio acuerda declara J e  en 
situación de ésccraencia voluntaria. >
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Lo digo, a V. L  para su c onocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.'mticl|Os-años.. 
Madrid, i r  de septiembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Ilnro. Sr. Director*'general de Justicia.

ORDEN de 11 d e  sep tiem bre d e 1945 
por la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Villadiego, don Eugenio 
Isac Moya.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Eugenio Isac Moya, Secretario 

“  del*Juzgado de Primera’ Instancia e Ins
trucción de Villadiego, y o, de coníormi-'✓ . •
dad con lo que preceptúa €«1 artículo 33* 
del Real Decreto de primero de junio 
de 1911 y..modificado por ejl Decreto.de , 
22-de enero de 1935, ' ’ ■

Este Ministerio'acuerda declarable en 
situación de excederíci^a voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios günrd^a 1. muchos años.. 
Madrid, 1 1 de septiembre, de 1945a— 

P. D., í. de Arcenegui.

limo. S r . . Director general de Justicia. - 
‘ *

*  ■ . ■1

O RD EN , de  11 de septiembre de 1945 
por la que se declara en situación d e
excedencia voluntaria al Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

d e  G a r r o v i l l a s , don Angel 
V i t r i z  G a r c í a .

Jlmo. S r . : Accediendo a lo solicitado', 
por don Angel Vitriz García, Secretario 
del Juzgado, dé ^Primera .Instancia e Ins
trucción de Garro villas," y de. conformi
dad ,con ‘jó'-que preceptúa, el artículo 33 
del Real Decreto1 dé primero dé junio 
de 19 U ,. modificado ,por el Decreto d© 
22 de. efiero de 1935, T

Esté Ministerio acuerda declarar}© en 
' situación; dé excedencia voluntaria.'

) Lo digo a V.*. \ -t para .su pónocimiento 
y /efectos consiguiente^., ' ' '  — . ,

Dios guarde a.V . í. muchos años. (>
_ Madrid, u  de septiembre de 1945.-— 
P. D., 1: de Arcenegui,

limo. Sr, pirector general de Justicia.
. V ; '  ' /  • "  • ■ • /• ■ • :

MINISTERIO DE 
HACIENDA

ORDEN de 10  de septiem bre de 1945 por 
la que se recuerda lo establecido en el  
articulo 29 de la Ley del Timbre, respecto 

al reintegro de copias de títulos 
administrativos.
»  ■ , .

Mino. Sr. : ; Hab\ecdo teyido conoci
miento de que pqr pane de algunos <Ha- 
bilitados se; reintegra insuficientemente 

; las copias de los- títulos administrativos * 
de los funcionarios qu,«\ spn altp̂  en nó
mina (justificante' exigido por el Regla- 
trienio de las .brdemaciones de Pagos), 
veriruándólo por cuantía de 0,25 pesetas, 
en vez.,de con póü^a -de 1,5b pesetas co
mo se dispone en el artículo 29 de. la vi
gente :Ley del Timbre*'que Establece di- 
ch<̂  reintegro,

I Ede Miniísterio entiende procedente 
recordar la legislación e9 vig°r sóbre di,-'

. (ha. rtiateria, a,los efectos' oportunos!
Lo que comunico a V. 1. pára su co

no? Amiento. •
Dios'guarde. a V. I. mucho? años! ' 
Madrid, 10 de septiembre de 1945.—

. P. D.. Fernando Camachó.

i Fimo; S r/  Director general' 'de Tvmbfé y 
1 ' • Monopolio?. ' v : \ / :  . ' *"

ORDEN' de 12 de septiembre 1945 so
bre caducidad de nombramiento de Corredor 

 deCom ercio por fallecimiento.

•“ fimo/ Sip : Vista la comunicación dél 
Síndico Presidente; del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio- de. Sevilla, en 
la que" participa a éste Departamento éL 

- fallecimiento^ del Corredor de Comercio 
colegiado de la'plaza dé Sevilla don Fran
cisco. Ramos Herrera í 

Considerando qué; según el número se* 
¿undo del artículo 45 del Reglamento de 
26 dé julio de 1929, el éárgo de Corredor 
de Comercia cad uca por fallecimiento del 
Corredor, el cuál, con arreglo al articu
lo 47 deí' propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical.en'.conocimiento del 
Ministerio de Hacienda para que se* de
clare íá cádúcidad* del nombramiento.
1 Considerando que a tenor del expresa
do artículo y ‘ etl armonía .con- los 98 y 
.946 dél Código .de Comercio y '67 del Re
glamento interino de Jas Bolsas, simul-. 
túneamente se declarará abierto el pJ#zo 
de seis meses, para que se formulen con
tra' la fianza* del/Corredor las reclama^ 
dones que'procedám

Esté Ministerio se l)á servido ajcqrdar : 
i.° Que se dejare caducado el nom-

bramiento de Corredor de Comercio de 
Sevilla a favor de .don Era-ticisco Ramos 
Herrera. ... .

2.0 Que se considere abierto el plazo- 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor l^s recla
maciones que. procedan por cuantos; se . 
consideren con derecho : a oponerse a I31

s devolución de la misma; y .
3.0 : Que. así se comuniqúe afc Deleg^r 

,do de Hacienda de la provincia, ppra éu> 
publicación. en d  (¿Boletín Oficial» cg- 
rrespondiente, y a-la Junta SiqdicaJ del 
Colegio de Corredores de Sevilla para su 
anuncio en el jtablón de edifJos . de. la 
Corporación. ■ 1. -.? i

Dios guarde a ^ .^ 1. muchos años. v.
Madrid, 12 de septiembre de 1945;-— 

P. D., Fernando Camacho. . A'

limó. Sr. Director general de Banca y
Bolsa. • '

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 6  de septiembre de 1945 
por la que se dispone queden dispen
sadas de licencia a  su importación las 
precintas d e  impuestos exigibles en algunos 

 países a determinados productos 
y que son enviudas a los exportadores 
españoles de los m i s m o s .

Excmo„. S r . : Los exportadores espa- 
v fióles de vinos, coñacs y  licores vieren 
recibiendo precintas de impuesto? fisea- 
íes; exigióles a fdichos productos ep :*1- 
gunos países, que le són enviadas, gra- 
tuitainentei a medijda qué se formalizan 
los i>edidos, para sor adheridas a ^« en
vases de estos producto? nación ajes des
tinados a aquelfps ipaíses y facilitar así 
su entrada y^v.eníta exl ellos. r 

‘Estas importaciones dé preciht^S'Tto 
tienen, nQtonamCinté, él "Carácter de co-. 
merciales, y el'recibo d e ja s  mismas jpor 

vlos exportadores, al fip -expresado, re
quiere urgencia, para ja  ,pronta preparar 
ción y nápida salida^de lasé)pxpedÍéÍQjíes 
sin pérdida t de fecha de ^embarque» jpor 
lo que ¡procede eximirías del requisito £9  
licencia, cuya tramitaqón y# éxpédición 
podría7 causarr demora innocesária", ert . la 
realización normaj d© esfás opéraeíonéi./ 

En su ion secuencia, "
- ,  ' 4 • r- ♦ . i *  • ' ' '• \ Sy - ; . -. Este Ministerio, conformándosevcari lo 
propuesto por lá D/irecclón Genafá] d© 

>Comercip y. Pol i tica. Ar ancelar i a, |ia. te 
nido a bien .dispoper que Jqueden, dis
pensadas .» de- licencia a ju importacióp 

Jas ípneciptas de impuestos fiácalés ext- 
gíbl©s,/en tsA paí^qa
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a. ciertos productos, principalmente vi- 
nos, coñacs y licores., y que son envia
das a los exportadores españoles de es
tés productos nacipnales para ser incor
poradas a ellos y facilitar así su impor
tación y vepta en aquellos países.

Ló. digo a V. E. para s-u conócipien- 
to y demás efectos.

Dios giíarde á V. E. muchos años 
Madrid, 6 de septiembre de 1945.*

' ' SU A X C E S

Éxcm o.‘Sr/ Ministro de Hacienda e üus- 
trísimó señor Director general de* Co
mercio y Política Arancelaria. ¡ •

ORDEN de 10 de septiembre de 1945 por 
la que se ratifica lo .dispuesto en la 

de 20 de febrero de 1941 en el sentido 
de eximir de licencia para su importa
ción, en  régimen de viajeros, paquetes 

postales con etiqueta verde o pór avión, 

a  las mercancías que no constituyan , 

1 expediciones comerciales; y sé aclara 
la de 26 de mayo de 1944, en el de 
no ser' necesaria licencia para l as mer
cancias que lleven a ; su salida los via
jeros y no tengan las características 

de expedición comercial. 

' Excnio,. Sr'..: Nuestro comercio exte
rior, en sus distintos, aspectos, se en
cauzaba hacia la normalidad, ;por efec
to de la restablecida paz, tan deseada,, y. 
esto aconseja la conveniencia de qnt, el 
severo, necesario y eficaz régimen de in- 

- tecvención por el sistémá de hcéficiás 
previas a qUe ha venido sujeto dicho co
mercia pór imperativo de las difíciles ’ 
circunstanciales mund.iál'es atravesadas 
fié vaya, eh Imposible, limitando tan sólo 
a  las óperacione^ 'de*, importación y ex
portación que, ;ipor su naturaleza, volu
men’ y , dehfiás , particularidades revistan . 
netamente el Carácter de comerciales y 

.lucrativas.' . . \ . * ' \
.V«En razón a ello,; ?
, Este ^ihisterio, conformándose con 
1q, pro¡pue^to por su Dirección Genéral 
de Coihei;cio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer:. :

Primero* ¡Ratificar lo dispuesto en la 
O r^ n  deí mismo de 20 de febrero efe 
1941, inserta en el B O LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 2,2* en el sentido de 

. eximir* cié licenciá gara su importación, 
eh régimen de viajeros, paquetes posta
les’, don etiqueta verde o por avión1, a 
las (mercañcíás qúe, a juicio de los téc
nicos de Aduanas, qué; intervengan y ve

rifiquen jos despachos de las misdias, no 
fónstituyáh. expediciones comerciálés.

Segundo. Aclarar la Orden de este 
Departamento .de 26. de mayo de J944, 
publicada: en ,él B O LETIN   ̂ O FIC IA L  
D E L  ESTAD O  de 3 de junio dél mismo 
año, por la que se dispuso se ‘exigiese 
licencia de exportación aun para aque
llas mercancías que1 no constituyan ex
pedición comercial, aunque se envíen en 
forma de paquete postal, paquete con 
etiqueta verde o paquete por avión, en 
el sentido de no ser necesaria la licencia 
para las fnercancías que lléven a su sa--1 
lida los viajeros y no tengan las carac
terísticas de .expedición comercial.

Lo que tehgp el honor d'e comunicar 
a V. E% para su conocimiento y demás 
efectos.  ̂ < V

Dios guarde a V. E. muchos aííor.
• Madrid,1 10 de septiembre de 1945.

4 SU A N C E S

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ilus- 
trísimo señor Director de Comercio y 

. Política Arancelaria.1

 
O RDEN de 5 de septiembre de 1945 por 

la que Se concede aumento de sueldo 
por quinquenio a favor de personal de 
la   Subsecretaría de la Marina Mer

cante. ' «i ' t '

Excmo. Sr¿:. Con arreglo' a las dispo- 
^cidc.es vigentes y .como consecuencia de 
propuestas formuladas ail efecto, ,de CQp- 

Tormidad con lo informado por la Sub- 
s.éi/retaríá de la Marina Mercante y por, 
la Intervención', - 7 •

Este Ministerio na Tésuelto conceder 
al fper-unat que figura en la unida, re
lación, que comprende a los Peritos Ins
pectores de Buques don Pabló Abril' 
Campms y don José Tojo fTorreiro y ’ a 
los Ordenanzas' de Escuelas Me Náutica 
dop júan Bueno Castañeda y don Her
menegildo Goicóleá Aidana, el derecho al 
perci r>o de Jos aumentas • de sueldo por 
qóinquertio que al frente, de cada uno se 
indican, á partir de las fechas que se se
ñalan, % practicándose la oportuna recla
mación en nómípa con cargo al capítu
lo i.°, artículo grupo 5.°, del vigen
te Presupuesto' de la > Sección V III, pa
ra Jas cantidades, devengadas, duran fe el 
actu'a! .ejercicio' económico, ̂  formulándose 
lijjir dación. de ejercicios cerrados por la 
Habilitación correspondiente en cuanto a 
Jos devehgos del año- i 944 concedidos a 
faVor dé1 Perito Inspector qtie figura en 
primer lugar de la relación/ ,

^piosí guarde a V. E. muchos años/
. Madrid, ^  de septiembre de ¡ 1945.-— 
P. D., el Subsecretario, Jesús M .a de 
Rotaeché. - , - *

Erxcmé, Sy. Subsecra/ario líe la Marina 
■ Meneante.— Sres. ^  y  i

Relación de referencia

Perito Inspector de Buques don Pablo 
Abril Campuüs, se le concede el segundo 
aumento de sueldo de mil pesetas (1.000) 
anhaies a partir del día 24 .de marzo de 
Í944, por ser la fecha en que quedó fir
me su derecho. • . .

Perito*- Inspector de Buques don José 
Tojo ToTreiro, segundó aumento de suel
do de mili .pesetas (1.000) anuales a par*' 
tir del día 6 de enero de 1945.

• Qrdenanza dó la  Escuéla Oficial de 
Náutica de Cádiz don Juan Bueno Cas
tañeda, s« le concede el sueldo anual ’de 
seisl/mÜ quinientas -pesetas (6.500), que 
se compone (del inicial de 4.000 pesetas 
y cinco quinquenios de 50a pesetas .cada 
uno, a partir del día 25 de febrero Irle 
*945- ■/ , ‘ ■ • , . .

Ordenanza de la (Escuela Oficiaí de 
Náutica de Bilbao don. Hermenegildo 
Goicol#ca Aldaná, se le concede eí sueldo 
anua! de seis mil pesetas (6.000), que se 
compone deJ inicial de 4.ooo pesetas y 
cuah o' quinquenios de 500 pesetas cada .

a partir del 25 de julio dé
*945- '/

O R D EN  de 11 de septiembre de 1945 por 

la que se nombra al Capitán de Cor- 
beta don Emilio Serrá Ramos Jefe de 

' Transmisiones de la Base Naval de Ca

narías.  .

limo. Sr. : Vista la necesidad da pro
ceder a cubrir la vacante de Inspector, 
Radiotejegráfico dé ia Zona de Cananas 
para la debida coordinación de tales ser- ■ 
vicios puesta de manifiesto por la Sub
secretaría de la Marina Mercante,'

Este jNÍinisterio, de conformidad con el 
dictamen déf citado* Organismo, ha te
nido' a bien designar a don, Emilio  ̂Serra 
Ramos,' Capitán de Córbeta,. Jefe de 
Trán^tnisiones dé la Base Naval de Ca^ 
nariqs/ qüe lo desempeñará Con carácter 

‘ interino y hasta, tanto sea cubierto eh 
propiedad. \ - ■

Lo qué traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a 1 V. L muchos añoá. 
Madrid, 11 de septiembre dé 1945.-— 

T. D .^ l  Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jésús M.a de Rotaeche.

r  . ■ - * .  ’ * - . * . f

Timo. Sn Subsecretario'" de la Mari ha
Mprcante.— Excmo. Sr; Almirante Jefe
de la Base NavaH de Canariak— Séño- 

! jrés'/.. ; . \ 7 '
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 1

O R D E N  d e  12  d e  s e p t ie m b r e  d e  19 45  p o r  

la  q u e  se  d ic ta n  n o r m a s  q u e  e s ta b le 

ce n  la s  s u p e r f ic ie s  a s e m b r a r  d e  t ri g o  

e n  e l  a ñ o  a g r íc o la  19 4 5-4 6 . 

Limos. S re s. ; Por ser preocupación  

•constante' de 'este' M inisterio el increm en
to de J a  producción cerealista' en E s p a ñ a ,  

especialm en fe del trigOj base fundam en- 
tal .d e n u éstra  álim en tación , fué prom ul

g a d a  ’ a L e y  de 5  de noviem bre de- 19 40, 
declarando de interés y  utilidad nació- 
c a l  ía realización de las lab óres d e -sie m 
bra y barbecho. H a b ija  cu en ta  que en Ja 

O rden de este ¡M inisterio, de 4 de n o 

viembre de #944  -se determ inaron Ja s-su -  
pérncies m ín im as de barbecho' destina

d a s a  s e m b r á r s e le s  este otoño, a  fin de 

facilitar a los ^cultivadores directos de 

la s /fin c a s  . efl.m éjor cum p lim ien to y apli
cación de la citad  a L e y ,  y  para q u e -se
pan a q u é  a ten erse  en relación  co n  l$fs 

restantes ^jpr.ovechamiént’os, en su casó , 

del resto. vde !a s ' superficies* de ca d a  pre
dio, procede q ue, próxim a la sem en tera, 

se  reiteren las  superficies fijadas de a n 
tem ano que, co m o  m ínim o, deben, sem 

brarse J e .t r ig o ,  y  se tom en m edidas que  
garan ticen  la realización de la , siem bra  

•en las can tidades señ alad as. *
P o r todo ello, y  de acu erd o con  

e l artículo  1 1  de da L e y  d e  3 ; d £  no- 

viem bre de 1940, este . M inisterio h a. te
nido a  bien disponer :* i#

>. A r t ic u lo  p r im e r o .—- D e n t r o  del' plazo de 
eb ico  d ías hátítles,. contados a p artir /d e  
la  publicación e n  .el B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente  
p  rden J  las. jf un ta s  / 'A g ríc o la s  L o c a le s  o 

J  u n t a s S in d icales- A g ro p e c u a ria s , en  

d o n je  é ^ ta s h ayan  sido co n stitu id a s, e x 

pondrán. nuevam en te en el tttbión • de  

’a iipn cios jd e  los A yu n tam ien to s res

p e t i v o s ’ ■ las. listas, por orden al/ab ér 

bico, d e  dos cu ltivad ores del térm inb, en 

l^as q ue figure^ las superficies que vienen  
.cvhligado3 a se m b lar de trigo , como, m í- 

ni-m-q, en la p ró xim a sem en tera, q ue se

r á n  m ism as superficies señ alad as p a
ra  barbecho de este cereal, de acuerdo  

c o n 'J a  = O rden del M inisteriq  de A g ric u l

t u r a  de Á  d e noviem bre ele 1944»: D ich as  
suprThciés serán tp m u ilica d as tam bién , 

d irectam en te, , por las Ju n ta s  a\ los. inte
resad o s. | . ■ ; / '  ' ;

A r t ic u ló  2 .°r —S i  por ía  s e ju ía  .0 por 

a lg u n a  oirá cirpun sta f i a  , en ciertas ¿mi
ca;? no se hati podido term in ar las labo-; 

res de barbecho señ alad as, ello ño. será  
obstáculo p a r á  no sem b rar 1á *otal' ¿u -  

perficié de * trigo .p re v ia m e n te  fijada!',’ y  

p a ra  Ip cual se o rd en aro n  aqu ellas labo
res d é  b arb ech o. , ' . -  :

. /A v e stp  fin, k>sr'b arbechos realizados se  

¡ap ro vech arán ,. prim eram en te, . p a ra  la

siem bra de trigo, ^  si nó h ay suficiente  
terren o b arb ech ado , se se m b rará  tam bién  

trigo sobre reivas, o rastrojos h a sta  com - 

p t o a i  la superficie ordenada -para .este 
cereal. L o s restan tes ce re a les, y legu m i

n osas : deberán, por tanto', sem b rarse  
también-, en este caso, sobre rastro jo s, 

aprovechando las m ejores tierras dispo
nible:.^ • '

A rt íc u lo . 3 .0, L o s cultivadores d e  trigo, 
dem ás cereales y , legum inosas, que si.n 
c a p sa  . previam en te ju s tifica d a , siem bren  

de d ich o s/g ra n o s superficies inferiores a  

¡as ya señ alad as para, a lgu n o s, o -a las 
que, en m om ento oportuno, puedan fi

ja rse  para los restantes, serán san cio n a

dos de acuerdo con Ja legislación v igen te  

y,-, adem ás, estarán obligados a la entre
g a 'a i  Servicio. N acional..del T r ig o  del cu 

po forzoso que. corresponda a la  su p er
ficie de siem bra q u e á e s hubiese sido a sig 
nada L o s  Je fe s  provinciales d e f  T r ig o  V e  

táb svn cirán  d e - abonar a . precio de cupo  

libre n in gp n a .cantidad de. trigo a aqu e
llos agricu ltores q u e  en su declaración  

C - i /  no ;h ayan reservado. p é r á  siem bra  

las can tidades de. gran o necesarias, para’ 

la  superficie m ínim a que les . h aya  ‘sido 
asig n a d a , , . ..

A / t í o u l o ^ .0  ̂ L o s  cupos de en trega obli
ga to ria  de trigo  señalado^ a  cad a  á g ri- 
c u lV r , gu ard arán , lá debkí^ relación ’ con  

la fertilidad de eds* ‘tierras, pero deberán  

ser siem pre 'proporcionales a  la  superficie  
de siem brá .fijada^ a ca d a , uno d e ^eílos, 

de 1 al ^modo, que . si algu n o  'siem b ra d e  

trigo una superficie m ayo r que la q u e  

le ha> sido m arcad a don ca rá cte r 'obliga
torio, se le reco n o ceia  com o de cupo e x 

ceden :e Üa localidad de la .,co sech a obte
nida en da extensión increm entada que, 

por tanto, no p o d rá  ser ^considerada, en  

.ningún caso / com o base para a u m en tár  

e} cupo de, en trega  fo rzo sáJ P o r el con
tra rio, si un* productor" de trigo  "siem b ra  

dé dtcho cereal una superficie :inferior ,a  

la que le  haya, sido ordónada, su frirá  las  

canciones q ue s é .in d ic a m  en el i artícu lo  
an terior., • _,/. • ;  1

A r t íc u lo  5 .0 . T o d o s ífos cultivadores de  
trigo  vienen ob ligad o s a d a r 'cu én tal a  l a  

ju n ta , co rresp o n d ien te,de la -fecha de te iv  
m inación d e  sus.^operácibqés d é ' siem bra  

')’» n del 3 0  de n oviem bre;' d ich $
J u n fa deberá / fo m u ñ ic á r  .m ehsuailm ente  
ei catado de. las siem bras', de  ̂ trig o ,' en el’ 

co n ju n to ' .del >térrriiha v:m unkipal^ a  la s  
Je fa tu ra s  A g ro n ó m ic a s; V é á ..

A rf-iou1^  6.°, L a '  em isión .0 negl'igenciá  
en ei; cum p lim ien to Vité lo  dispuesto en la  

presente O rden, por parte de¡ las Ju n ta s ,  

será com u n icada por las Je fa tu ra s  1 A g r o 

nóm icas 0 los G obern ad ores eiviles las 
provin cias respectivas. pJara q u e , de a cu e r. 
do con lo dispuesto' en. Ja L e y  de 5  de 

noviem bre ¡dé 19 40, se im pon gan  las. (co -  
r^espóndienfes sancionen, sin- perjuicio  

ae p a sa r ed tan té. de culpa’ Jq u e: p^oí:éda

a otras A u to ridades y  O rgan ism o s, per*  

lin em cs, si ’a fa lta  origin a g ra v e s  dañost 

a la producción, n acio n al.'

í o que com unico a V V .  I I . para  s u  
•conocimiento !y efectos.

• iT.os guard e á  Y V # II . m uchos ¡años-* 

M adrid, 12  de septiem bre de 1945.

! R E I N
•. '1 •. . .1

I:lrr>ni, Sre s. D irector general d e 1 A g ri*  

cultura y  D e le g a d o . N a c io n a l: del S e r *  
. vicio del T r jg o . •

   
O R D E N  d e  1 1  d e  s e p t ie m b r e  d e  19 4 5 por

la  q u e  se  v e r i f ic a  c o r r id a  d e  e s c a la  e n  

el C u e r p o  d e  A d m in is t r a c ió n  C iv i l  d e  

e ste M in is t e r io , su  e s c a la  a u x i l ia r

lim o. S r . : V a cán te  una plaza de A u x L  

iiar de Adm in istración C iv il, de tercera  

clase, d e  este. D épan'am en to, por h a b e r ' 
pasado por O rden de ochó de los cOrirén- 
les, - la situación d e 'e x ce d e n cia^  ;doña. 
C arm en  G a r c ía  T a la r , ' '

Este/,M in isterio ha, resuelto .verificar, ia  
correspcndienle cOiTida de e s c a la ,s ie n d o ' • 
cu b ie ita  dicha vacan te por el A u x ilia *  

Ge Adm in istración Civil' de tercera clase  

de este D epartam en to,-con  el sueldo a n u a l  

de (cuatro mil p e s a 'a s ,‘ doña - M a r ja ' tlel 

R o s a n o . F ern án d ez D em esa y H oéés, á  

quien ha. sido concedida la, vu elta  a l s e r * j  
vicio ajGtivo por O rden de 10  de los co* 
Trientés. v . .. •’’ \  '

L o  que1 com pnico a V . I. p ara  su eos; 
ro cim iep to  y efectos/ • > ■

D i >s gu ard e a  V .  1 # m uchos añ os. 

M ad rid , 1 1  de septiem bre ide 1945.,—* 

P . D ., E m ilio  L a m o  d e / E s p in o s a ..

Ijm o  S t .-  Sub secretario  de este M in is^ ;
' tervo; .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de agosto de 1945 por la que se c o nvoca a  concurso-oposición  
u n a  plaza de Prof esor e s p e c ia l  de 
«Trombó n, de varas y pistones b om
bardino y tuba» , vacante en el Real  

Conservatorio de Madrid.

limo. S r .; Vacante una plaza dé Pro. 1
fe sor especial de. «Trombón de varas y¡
pistones^ bomhardino y tuba» en , Real
Clphsérvátcwáó de Música y Declamacióaiv
de Madrid y  con .el fin de pr Ovéefia’eti •
propiedad* ' ' ) - .1

 ̂ '• '  ' ' ■ ' ' ' V-Ó
Este Ministerio hay dispuesto conv^. *

car a cóiicursc^pOsicfón'.. la ati endonada
pjaza ¿on \$ujeción a los priecéptós' dél
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Decreto orgánico vigente de 15 de ju

nio de 1942.
LfZ, concurrencia a este concurso-

©posición será, (libre entre artista es
pañoles mayores de edad, rio incapaci
tados para el ejercicio de cargos pú
blicos y que acrediten su adhesión a) 
Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General de este Minis
terio en el improrrogable plazo de vein
te días hábiles, contados á\partir del si
guiente ail de la publicación de esca Or
den en el BO LETIN  O FICIA L D EL 
ESTADO, a cuya Estancia acompafia- 

 ^rán, dentro deL mismo plazo, la siguiente 
 documentación: 

1 . ª  Partida, de nacimiento, debida
mente legalizada si no fuese e.^>edida 
dentro de la jurisdicción de ,1a . Audiencia 

«Territorial de Madrid.

2.a  Certificado negativo de anteceden
tes penales. 
 3.a Certificado d¡9 adhesión -política* al 
Régimen o <!$ depuración, en su caso.

4.a Certificado de cumplimiento o 
(éxénc¿ón del Servicio Social de la Mujer
 ̂ los aspirantes femeninos fcomprendidos 

: en ‘la edad reglameritáóia.
Estos documerítos podrán ser sustitui

dos c*>n la correspondiente hoja de ser
vicios por los aspirantes, que ejerzan 

; cargos dependientes del Ministerio.
,£ .at Resguardos de, haber,abonado en 

la Habilitación de] Departamento las 
cantidades de 75 pesetas én Concepto de 
derechos de-examen' y cihéo pesetas por 
formación de expediente.

^Presentarán, además, los aspirantes 
los certificados ' académicos de los estu
dios correspondientes y los testimonios 
de. su historial artístico qué estimen 
éonyeniéntes, a los efectos del concurso;

Entre los ejercidos de , la  ̂  oposición 
figurará adguno qué sirva para demostrar. 
la  ̂aptitud pedagógica de: Jefe ásptránte*.

El concursó-óposipión convocado por la 
 presente Orden. se celebrará en Madrid y 

yin" Tribunal cü^á designación 9e 
hofá oportunamente.

 vLq digo a, J.^pará su conocimiento y , 
efectos.

Dios guarde «a-. V. L , rpuchos años. 
Madrid, 20 de agostó de 1945. j .

 IBA^EZ MARTÍN *

limo. Sr. Director gepera»  ̂ de Bellas 
Artos.

ORDEN de 20 de agosto de 1945 p o r  
la que se convoca a concurso-oposi
ción una plaza de Profesor especial 
de « Trompa y similares», en el Real 
Conservatorio de Madrid.

* limo. - Sr. : Vacante . una, plaza de 
Profesor especial. de «Trompa‘ y simila
res»,' en el Real Conservatorio de Ma
drid, y con el fin de proveerla en pro*

, piedad,

Este Ministerio ha dispuesto convo
car a coqpurso-oposición a mencionada 
plaza conv sujeción a los preceptos del 
Decreto orgánibo vigente de 15 de junio 
de 1942.

La concurrencia a este Concurso- 
oposición, será libre entre artistas espa
ñole? mayores de edad, no incapacita
dos* paira e l' ejercicio de cargos públicos 
y que acrediten $u‘ adhesión al Régi
men. 

Los aspirantes, presentarán instancia 
en el Registro General de éste Minis
terio en , el improrrogable plazo dé 
veinte días hábiles, contados a partir 

 del siguiéhte al .de la ‘publicación de esta 
Oydenven el BO LETIN  O FICIA L D EL 
ESTADO, a cuya instancia , acompaña
rán .dentro del. friismo plazo, la siguien
te documentación :

■i.a;. Partida de naclipiento debidamen
te legalizada si no' fuese expedida den-  ̂
tro vde la jurisdicción .de la Audienciá 
Territorial de Madrid.

2.a ^Certificado . negativo de . antece- 
, den tes penales. x

3.a Certificado dé adhesión política al 
Régimen o de depurción ep su opso.

. 4.0 Certificado v de ‘ cumplimiento o 
exención • del Servido Social.!de la Mujer,' 
Kfs aspirantes femeninos Compren dido¿ 
en la'edad reglamentarias 

■i- Estos ‘ documfentqs podrán $er sustituí- 
• dos con lá correspondiente 'hoja* dé ser
vidos por t foá' aspirantes- qué ej’efzán .car
gos dependientes del Ministerio.
* 5.*' Resguardos de haber abonado en " 
ia Hab.iUnción del Départámento ia« cán- 
tiüádes de 75 pesetas en c^nceptp de- de- ( 
rechos4de oposición y cinco pesetas por 
formación de expediente. * ,

* Presentarán además los aspirantes los- 
certificados académicos de los estudios, 
cort^spóñ Sientes y los testimonios dé svl

«historia] artístico qué estimen convenien
te^ a  los éfectos ded cóncu^p ^ 

Entre los ejercicios de la oposición 
g.urar| alguno que sirva para demostrar 
Inaptitud pedagógica de los aspirantes. *.

El qonohrso-oposición convocado por la. 
presen te: Orden se ce! ebrará-* ,en M adrid J  
ante un Tribunal cuya designación se 
hará opottucamente. 

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 20 de agosto de 1945.

 IBAÑEZ MARTIN

limo.. Sr. Director generar de Bella: 
Artes.

ORDEN de 20 de agosto de 1945 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una plaza  de Profesor especial de 
«Trompeta, cornet ín y fiscorno», va
cante e n  e l  Real Conservatorio de 

 Madrid.

limo. Sr. : Vacante una plaza de Pro
fesor especial de «Trompéta, cornetín y 
fiscórno» en el *Real Conservatorio de' 
Música y  Declamación de Madrid y con* 
ej¿ ifin de proveerla en propiedad, (

Este Ministerio ha dispuesto convocar 
a concurso-oposición la m^nq^onada plaza 
con sujeción a los preceptos del Decreto 
orgánicp vigente de 15 de junio de 1942.

La concurrencia a este concurso, 
oposicióp será líbre éntre artistas espa
ñoles mayores de edad* no ^incapacitados 

^pará el ejercicio de cargos públicos y que 
Acrediten su adhesión, ál Régimen. ^

Los aspirantes presentarán instancia 
^en^el Registro . General de este Mmiste* _ 
rio en el improrrogable plazo de veinte 
d»as 'hábiles,- contadas a partir del^si
guí en te al de la publicació n de ésf a Or
den en f ] BO LETIN  O FU  IAL D EL 
ESTADO, a cuya instanpia acompaña
rán, dentro del mismo plazo, ’ la siguien
te ‘documentación : 

i\a Partida de ‘ nacimiento, debida-1 
mente legalizada si no fuese expedida 
dentro de la jurisdicción de la Audiep^ 
cía Territorial de Madrid.
, 2.a Cérlificado negativo, de . antece

dentes pefiáles. 
3.a . Certificado (fe adhesión pófiíjcá 

al Régímeñ o de depuración, en su 
(fcaso.

4.a Certificado de ^umpHñiiento o 
exención deb Servicio^ Social de la^Mu.- 
tV,"- los. aspirantes femeninos xcon^pren
didos en la edad reglamentariá.

1 ^Estps documentos podrán ser susti
tuidos [con la correspondiente hoja de 
servicios por los .aspirantes que ejerzan 
cargos dependientes del Ministeriv.v ¿

5 a Resguardos de haber r abonada, en 
vla habilitación . Departametitc* las 

cantidades de 75 pesetas ep concepto 
de /derechos de, examen y cihcp- pesetas 
pcn; formación de expédier\je.. ^

Presentarán además ios aspirantes loá 
, certificados abadémicos fde: los: estudios 
Correspondientes y los testim< mi os .dex su 

; historial artístico que r estimen con ve
nientes, ! a los efectos dql concursó.
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Entre los ejercicios de la oposición 

figurará- alguno que sirva para demos
trar la aptitud pedagógica de los aspi
rantes.

El concurso-oposición* convocado por 
la presente Orden se celebrará en ! Ma
drid y ante un -Tribunal cuya designa
ción se hará oportunamente..

Lo digo a V. I. para su'conocimiento 
y  efectos.

Pios guarde a V. I. muchos años.
Madrid* 20 de agosto de 1945.

IB A S E Z  M A R flN

limo. Sr. Director genera', dé Bellas
Artes.

O R D EN  de 30 de agos to de 1945 por la 

que se clasifica como Fundación benéf
ico-docente, de carácter privado, la 

instituida en la Facultad de Medicina 

de la Universidad Literaria de Valen

cia por don Adolfo G il y  Morte.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para clasificar como Fundación be- 
néfico-docente, de carácter privado, la ins
tituida en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Literaria de Valencia por 
don Adolfo Gil y Morte, Catedrático que 
fue a l l í , ,

Visto el informe emitido respecto del 
caso por la Junta provincial benéfica de 
Valencia ; ¡ y

Resultando que don Adolfo Gil y Mor- 
, te, ¡¡>qr su * testamentó otorgado ante el 

Notario de Vaíencia don Salvador Ro-. 
mero RedÓn, a 20 de julio de 1923 en su 
cláusula sexta, apartado B, dejó una ter
cera parte, de sus bienes para-quef al fa
llecimiento de la usufructuarla vitalicia 
que instituía, doña Dolores Gil y Morte, 
las rentas líquidas del caudal hereditario 
se destinen a trabajos de investigación en 
el laboratorio de la cátedra de «Fisiolo
gía» de aquella Facultad de Medicina, 
permitiendo que durante los diez prime
ros años dos terceras partes y, después, 
un terció de la renta anua] se dediquen 
a> la adquisición de material científico y 
de libros y a demostraciones experimen
tales.; ■

Resultando que, tallecida1 la usufruc
tu aria , la Facultad, eri su * carácter de 
heredera principal, interesó la clasifica
ción fundacional de que se trata ; • 

Resultando que en la cláiisula quinta 
, del referido instrumento''- público se dis
pone: ’

«Y en cuanto a sus libros, lega a la 
Facultad de Medicina de Vaíencia todos 
los que sean de Medicina y de sus’ cien* 
c;as auxiliares, y los restantes los lega 
3  su hermano d o n 'Ju lio » ; legado que

por lo que a la Facultad afecta, ha sido 
recibido por la referida entidad universi; 
tari a ;

Vistos el &eal Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912 y la Instrucción gene
ral del Ramo, fecha 24 de julio de 1913 ; y 

Considerando la existencia de un con
junto dt bienes, derechos y obligaciones 
destinados a una finalidad didáctica y 
gratuita, suficientes por sí mismos para 
eí levantamiento de tes cargas que se 
le asignan, sin necesidad de ser socorri
da la institución que nazca, ni por el 
Estado, ni por el Municipio, ni por al
guna otra entidad de' carácter publico ;

Considerando que, en ejecución de lo 
dispuesto por el fundador, procede confe
rir el patronazgd a ‘las personas que en 
lp actualidad y en lo sucesivo ejerzan lós 
cargos de Decano de Medicina, Catedrá
tico y Auxiliar de la asignatura de «Fi
siología» de1 la misma Facultad cofiMa 
expresa obligación de formular presu
puestos y de rendir cuentas anuales al 
Protectorado relativamente a la gestión 
económica fundacional ; - y

Considerando lo dispuesto sobre las pro
piedades inmuebles de las Fundaciones 
benéfico-docentes por el artículo 11 del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y dé conformidad 
con el informe emitido por la Asesoría 
jurídica, ha resuelto :

i.° Clasificar como Fundación bfené- 
fico-docente, de carácter privado, la ins
tituida en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia por*don Adolfo 
Gil y Morte. 1 1

2.0 Conferir el Patronato de'la  misma 
a las personas quienes en la actualidad 
ocupan y en adelante les sucedan en los 
cargos de Decano de la Facultad expre
sada, así edmo en la cátedra y en la 
Auxiliaría de «Fisiología» de la m isjna;

/ Patronato que queda obligado a formu
lar presupuestos y a rendir cuentas anua
les de su gestión económica fundacional.

3.0 Que el capital qué actualmente se 
halla constituido en numerario metálico 
ha de invertirse en una lámina de la 
Deuda pública al 4 por 100, interior, in
transferible, a nombre de la Fundación, 
y los demás valorés existentes, propiedad1 
de la mismá,* han de depositarse en la

* Sucursal del Banco de España en- V a-( 
lencia, a npmfere de la persona jurídica , 
fundacional ; y •

4.0 Que de Csta resolución se comu
niquen cuantos traslados preceptúa el ar
ticuló 45 de la instrucción del Ramo, y 
otro a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, a ios efectos de la

j exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.

L o digo a V. I. para su conocimiento
’y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. ipuchos años.. # 
Madrid, 30 de agosto de 1945.

' IlBAÑEZ M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mini»* 
terio.

O RD EN  de 31 de agosto de 1945 por la  
que se convocan a concurso-oposición  
dos cátedras de " Música de Cámara"  
vacantes, una, en el Conservatorio de 
Madrid, y otra, en el de Córdoba.

Ulmp. Sr. : Declaradas desiertas por 
Orden ministeria) de 4 del corriente dos 
plazas de Catedráticos numerarios de 
hMúsica dé  Cámara», vacan4es en los 
Con ervatorios de Madrid y Córdoba, en 
virtud del concurso-oposición convocado 
por Orden ministerial de 12 de enero del 
presente año,

Ene Ministerio ha acordado convocar 
nuevamente dichas plazas Jbhra su pro» 
visión por concurso-oposición, de acuer
do con los preceptos del Decreto orgáini- 

• co vigente de 15 de junio de 1942.
L a  concurrencia a este concurso-opo

sición será libré entre artistas españoles • 
mayores de edad, no incapacitados para 
el ejercicio de cargos púb’icos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los* aspirantes presentarán instancia 
en el Kegistro general de ;este Ministerio 
en el improrrogable plazo de veinte días 
háb^es. chutados a partir del siguiente al 

.de, la publicación de esta Orden en ól 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
a cuya instancia deberárr unir, dentro del, 
mismo piazo, la siguiente' documenta
ción :

1. Partida, de nacimiento, debida
mente legalizada, si nô  fuese expedida 
dent.'o de la jurisdicción de la Audiencia 
Terrtfcrial de Madrid/7

2.0 , Cerificado negativo de anteceden
tes penales.

3 .0 Certificado de adhesión política, al 
régimen o de depuración, en su caso.

4.0. Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mu
jer h s aspirantes femeninos comprendí-' 
dos en la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
dos con ila correspondiente hoja de servi
cios por los aspirantes que ejerzan cargos 
depon Tem es d e l:Ministerio.

5.” Resguardos* de haber abonado en 
ia Habilitación del . Departamento las 
cantidades de 75 pesetas eri concepto de 
derechos de examen y cinco pesetas por 
formación de expediente.

Presentarán además Jos aspirantes los 
certificados 'académicos de los estudios
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correspondientes y los testimonios de su- 
historial artístico que estimen convenieft- 

r íes, -a los efectos del concurso.
En Iré los ejercicios de la oposición 

figurará  ̂alguno que sirva para demos
trar Ja aptitud pedagógica de los aspi
rantes  

El concurro-oposición convocado por la 
presente Orden se celebrará en Madrid y 
ante un Tribunal Cuya designación se 
hará oportunamente.

\ o  digo a V. 1, para su conocimiento 
y.efectos. ) 

Dios guarde a V. 1. muchos años.

(Madrid, 31 de agosto de 1945. 

1BAÑEZ MARTIN

Ilomo. Sr. . Director generad de , Bellas
A i ‘es.

ORDEN de 6 de septiembre de 1945 
por Ja que se dispone la confirmación 
para el próximo curso académico 1945-46 
al Profesorado de «Religión», de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. S r . : De conformidad con ve» dis- 
pyesto en el párrafo segundo del núme
ro dos de la Orden ministerial de 27 de 
julio de 1939 (BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de 1 de agosto),

 Este Ministerio ha' resuelto confirmar 
para el próximo curso académico 1945- 
1946 al Profesorado de «Religión», tan
to numerario como adjunto, de >os Ins
titutos Naciona^|s dé Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de septiembre de 1945.

IBAÑEZ MARTIN
\

limó. Sr. Director general de Enseñan
za Media. -

ORDEN de 8 de septiem bre de 1945 por 
la que se nombra a los señores que 
se citan Catedráticos numerarios de
«Ciencias Naturales» de los Institutos
Nacionales de Enseñanza Media que se
mencionan.

limo. S r . : Esto Ministerio, en virtud 
de oposición, turno libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarios 
de «Ciencias Naturales)) de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media a doña 
Marte del Carmen de la Vega Rollán,

para , el Instituto de G ijón; don Ehas 
Gutiérrez, Gil, para el ae Jaén don José 
María Valdés Pastor, para el/de Jerez 
de la Frontera.

 Lu digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de septiembre de 1945. 

IBAÑEZ MARTIN

limo. Srt Director general de Enseñan
za Media.

 O RDEN ES de 12 de septiembre de 1945 
por las que se aprueban habilitaciones 
de crédito para el corriente ejercicio, 
con destino a obras en ejecución en 
edificios dependientes de este Departa
mento.

limo. S r . : Vistos los seis expedientes 
que se detallarán, de autorizaciones de 
gastos con cargo a la Sección décima, 
capítulo cuarto, artículo, primero, gru
po primero, concepto primero del Pre
supuesto vigente, referentes a obras on 
edificios dependientes de este Departa
mento acordadas por el Consejo de Mi*- 
nistrosi

. Localidad SERVICIO
Pecha del 'acuer
do del Consejo 

de Ministros

Importe fl'ue 6  ̂
autoriza ^para 

1946

M$dr¡d ...

Zaragoza ....

Zaragoza .... 
Madrid ......

Reus ..... .
Murcia ........

Obras Escpela Elemental y Superior
de Trabajo ...................f................. .

Idem Escuela de Trabajo, tercera
etapa ......... :........... .................... ........

Idem Facultad de’ Veterinaria . .......
Idem Facultad de Medicina y Hos

pital Clínico .......................................
Idem Instituto Enseñanza Media ... 
ídem Museo Salcillo .....................,»....

15 junio 1942

29 abril 1944 
• 18 junio 1943

23 diebre. 1944 
22 novbre. 1943 
n  mayo 1942

524.092,55

680.103,97
405.383,05

1.249.310,02
762.021,75
210.057,67

Teniendo en cuenta que todos estos, 
expedientes se refieren a obras en cur
so de ejecución; que la Sección Je Con
tabilidad y Presupuestos, en 29 del pa
sado agosto, tomó razón del gasto, y 
la Intervención General de la Adminis
tración clel Estado, en .fecha de hoy, 
hace constar que nada tiene que oponer a 
la autorización de los gastos propuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los referidos seis, expedientes de ha- * 
bilitaci.ón de créditos para el corriente 
año, con# cargo a la Sección décima, 
capitule* cuarto, artículo primero, grupo 

* primero, concepto prirtíero deJ Presu- v 
puesto vigente, y que se interese de la 
Ordenación Central de Pagos la inme
diata expedición - dé • lqs correspondien
tes mandamientos d^ pago.

Lo digo a V. 1. para áu conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.’
Madrid, 12 de septiembre dé. 1̂945^

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M¿nÍ¿-^- 
' terio.

limo. S r . : Vistos los cuatro expedien
tes que se detallarán, de autorizaciones 
de gastos con cargo a la Sección* déci
ma, capítulo cuarto, artículo primero, 
grtjpo primero, concepto primero del 
Presupuesto vigente, referentes a obias 
en edificios dependientes de este De
partamento, acordadas por el Consejo de 
Ministros,

Localidad SERVICÍO
Pecha del acuert 
do del Consejo 

de Minlstro's

Importe qüe se 
autoriza para 

1945.

Cádiz. La 
Lín e a de 

 ̂ la Concep
ción ..........

• M  1 
La • Coruña.- 

S a ntiago 
de C 0 m- 
postela ....

Madrid .......
Valladolid...

Escuela Elemental de Trabajo.— 
¡ Obras .................... ...........................

Escuela dé Trabajo.—Obras 
Museo de América.—Obras ..7...)..... 
Colegio Mayor Universitario ........

2? nort'bre. 1943

2 . abril . 1943 
25 sepbre., 1^43 
u  mayo H942

357.998,67

370.021,46 
2.922.28^,98 

' 2.537.285,59
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Teniendo en cuenta que todos estos 
espedientes se tefieren a o|>ras en cur
so de ejecución; que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos, en 30 del pa
sado agosto, tomó razón del gasto y 
la Intervención General de la Adm inis
tración del Estado, on fecha de hoy, 
hace constar que nada tiene que oponer 
a la autorización de los gastos propues
tos,

Este M inisterio h a  tenido a bien apro- 
ba. los referidos cuatro Expedientes de 
habilitación d e 'créd ito s para el corrían- - 
te ejercicio, con cargo a la Sección dé* 
cim a, capítulo cuarto, artículo prirr\éro, 
grupo primero, concepto primero del 
P r e s u p u e s t e ,  vigente*; y q u e  s e  interese 
de la Ordenación Central de Pagos la 
inmediata expedición de los c'orrespon . 
dientes m andam ientos d e 'p a g o .

'  1

L o digo a V. I. para su  conocimiento 
y dem ás electos.

Dios guárde a V. I. m uchos años ' 
M adrid, 12 de septiembre de 1943

IB A Ñ E Z  M A R TIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

lim o. S r . : V istos los diez expedientes 
que se detallarán, de autorizaciones de 
gastos con cargo a la Sección décima, 
capítulo primero, artículo primero, gru-i 
po primero, - cóncepto primero del PreT 
supuesto vigente, referentes a ^obias en 
edificios dependientes de este D eparta
mento, acordadas por el Consejo de M i
nistros,

Localidad SERVICIO
F e c h a  d e l  
acuerdo del Consejo 

de Ministros

Importe que se 
autoriza para 

1945

S. de Com - 
póstela ....

Terued .........

Alicante ........

Gijón j ..........

Sevilla .........
Badajoz ......
M urcia .......

Segó vi a .......

H uelva ... ,,

L u go  ............

V
Obras* e »  el Instituto «Rosalía* >

de * Castro» ........... •..................... .
ídem  Edificio Museo, Biblioteca y

Archivo ..........! ......V..................... !
Idem Instituto m asculino y feme* I

nino .................................. .......... :........
Idem Escuela Elementm y Supe-¡

rior de T rabajo  ........................... P
Idem id. id. .........................................¡
Iderñ Instituto Enseñanza Media. 
Idem Instituto* Fem enino y E scue

la M agisterio .................................
Idem Palacio Archivo, B iblioteca

y M useos .................................
Idem Residencia Estudiantes H is

pan oam er i can os de La Rábida. 
Idem Insititutb’ y Escuela M agis

terio ........ ......... .................

30 octbre. 1943 

n  novbre. 1943

23 diebre. 1944

si*t mayo 1942 
novbre. 1943

24 sepbre./ 1943

I c novbre. i 943 

24 sepbre. £943 

29 marzo 1944

II novbre. 1943

800.000,00

1.074.364,22 ( i ).

; *-550.325. 4 9  (2)

776.259,29 
■ 4.448.902,16 y  

• 799-999-98 (3)

1-478. if!», 11

90:363,88

771.830,24

1.078.693,37 (4)

(1) Queda un remanente de 274.364,21 pesetas, que de precisarse en el corriente 
ejercicio se solicitará antes de fin del próximo octubre.

. (2) Idem id., 43.372.72 pesetas. v ,
(3) Idem 1d., 300.000 pesetas.
(4) Idem id., 226.000 pesetas. .

_ _ ........  ! ........... _ ....
Teniendo en cuenta que todos estos 

expedientes se refieren a obras en cur
so de e jecu ció n ; que la Sección de l  on- 
tabilidad y Presupuestos, en 27 del pa
sad agosto , tom ó razón del gasto, y 
la  Intervención G eneral, de la Adm inis
tración del E stado, con feetha de hoy, 
h ace  constar que nada tiene que oponer 
a la autorización dr los. gastos propues
tos,,

E ste  M inisterio ha tenido a bien apro
bad los referidbs diez expedientes de ha
bilitación de créditos para el corriente 
año, con cargo a la Sección décim^jB 
capítulo cuarto, artículo prim ero, grupo 
prim ero, concepto ̂ primero del Presu
puesto vigente, > que se interese de 
la O rdenación Central d f  P agos la in
m ediata expedición de v los correspon
dientes maindámientos de pago.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos ^ño\s. 
M adrid, 12 de septiembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo... Sr. Subsecretario de este M in is-. 
terio.

O R D E N  de 15 de septiembre de 1945 por 
la que se rectifica e l  párrafo tercero 
del número primero de la Orden de 7 
de febrero último referente a  
matrícula de  examen de Estado.

limo. S..: Este Ministerio ha resuelto 
qué el tercei párrafo del número i .a de la 
Orden de 7 de febrero del año en curso 
(B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

• del ió) se entiénda redactado como si
gue :

«En el mes de septiembre de cada año 
se abrirá otra convocatoria p^ra examen 
de Estado, que tendrá carácter extraor
dinario, cuya matrícula se verificará del 
10 al *22 ¿le septiembre, celebrándose el 
examen del 25 al 30 de dicho mes.

Se admitirá matrícula a los alumnos 
que hubieran terminado sus estudios de 
Enseñanza Media, bien en junio último 
o convocatorias * anteriores, así como los 
que |5tidieran terminar en la de septiem
bre.»

Madrid, u 5 de septiembre de 1 9 4 5 - 

IB A Ñ E Z M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N E S  de 31 de julio y 17 y 31 de 
 agosto de 1945 por las que se inscriben

en el Registro Oficial de Cooperativas
a las que se citan, de las localidades
q u e  s e  mencionan. 

I1imo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la  
Cooperativa del Cam po, de. Mondragón 
(Gu.púzcoa), y disponer b u  inscripción e n .  

el Registro Oficial de Coperativas, do
conformidad con lo dispuesto-en la L ey  
de Cooperación de 2 de enero de 1942 y
el R egim en tó , para i?u aplicación de 11,
de noviembre de 1943.

M adrid, 31 de julio dei945-%

G I RO N D E  V E L A S C O  

limó. Sr. Director general de Previsión.

Ifmo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatuios de la
Cooperativa del Campo «Sania Crtiz», 
de Cestón a (Guipúzcoa),* y disponer su 
insvripción en eH Registro/ Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de* 1942 y el Reglam ento para 
su apíicaciór d e111 de noviembre de 1943.

Madrid, 31 de ju io de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O
<

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. Sr. : Este Ministerib hq teni
do a bien aprobar los Estatuios.' de la 
Cooperativa del Campo «San Martín de 
Aguirre», de Vergara (Guipúzcoa), y dis
poner su inscripción en el (Registro Ofi
cial de Cq^peración de 2 de enero de 
*942 y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Madrid, 3iv^de ju ’io de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Timo. Sr. Director general de Previsión^
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Ilm o. Sr. : Este Ministerio ha teni

do a bien aprobar los Estatuios de la 
Cooperativa del Campo, de M atanza 
(tLeóc), y disponer su  inscripción en el 
JRegistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo' dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de 11 de 
povi=*mbre de 1943.

(Madrid, 31 de juilio tíé 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Ikno. S r . . Director general de Previsión.

Itmo. Sr.i: Este Ministerio ha teni
do a  bien ¿probar los Estatutos de la 
Cooperativa ' del Cam po, de Benllera 
<Leén), y disponer feu inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Coopei ación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para ru aplicación de 11 
de noviembre de 1943*

M adrid, 31 de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bíen aprobar ios Estatuios de la 
Cooperativa del Cam po «Nuestra Señó
l a  Je! Rosario», de Palacios de la Val- 
duerna (León), y disporer su inscripción 
en el Registro Oficial -de Cooperativas, 
de conformidad con. lo dispuesto ep la 
L ey  de Cooperación d^ 1 2 de eneró de 
1942 y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

iMadrid, 31 de ju ’io de 1945:

G IR O N  D E V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

lim o. S r . : Este Ministerio, ha teni
do a  bien aprobar los ^Estatutos dê  la 
Cooperativa del Campo «San (Fernando»,' 
de ban Félix de la Vega (León), y dis
poner su inscripción en el Registro O fi
ciad de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en- La Ley de Coopera
ción de <2 de enero de 1942 y el R egla
mento. para su aplicación de 11 de. «o- 
viemb:^' de 1943.

Madrid, 31 de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  ?

[limo. . Sr. Director general de Previsión.

_ J ------------------------------------   ' yv

lim o. S r . : Este Ministerio h a , teni
do a  bien ,aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po Agrícola, de

Cam paña (Pontevedra), y disponer su 
ínsciipcióp en el (Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Co« peración de 2 
de enero de 1942 y el Reglam ento para 
su aprcación dé 11 de noviembre de J943.

Madrid, 31 de julio de 1945.

G IR O N  D E V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión/

lim o. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa deJ Cam po «(Unión», de 
Puente Sam payo (Pontevedra), y dispo
ner su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de conform idad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de '1942 y  e 1 Reglamento para 
su aplicación de n  Je noviembre de 1943.

Madrid, 31 de julio de 1945.

' g i r ó n  D E V E L A S C O

lim o Sr. Director generail de Previsión.
:____

lim o. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a .bien aprobar los Estatuios de la 
Cooperativa Agrícola C aja  Rural Cató- 
ilica, de San Martín de Unx (Navarra), y 
disponer su inscripción en ei Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la L ey de Coopera
ción dé’ 2 dp enero de 1942 y, el R egla
mento para su aplicación de .11 de no
viembre de 1943.

Madrid, 31 de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E L Á S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar a>> Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po, de BenaVides 
de Orbigd (León), y disponer su inscrip;- 
ción en d  Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de, Cooperación de 2 de eneró de 
194  ̂ y el Reglam ento para su aplicación 
dé 11 de noviembre de 1943;

Madrid, 31 de julio d e '1945-.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Ilrrto. Sr. Director general de Prevjsió’n. •

lim o. Sr. : Este. M inisterio ha teni
do a bien aprobar los E s  atutos de la 
Cooperativa d<á Cam po,' de Losada de 
Bembibré (Leóñ),\ y disponer su inscrip
ción er. el Registro -Oficial de Coopera
tivas, de conformidad con lo dispuesto

en la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de J94¿ y el Reglamento para su apli- 
caciót de 11 de noviembre de 1943.

Madrid, 31 de julio de 1945. "

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : Este Ministerio há teni
do a bien aprobar 'os Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po, de Rodanillo 
(León), y disponer su inscripción en eíl 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley tie 
,Cooper ación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglam ento para su aplicación de n  de 
noviembre de I943*1

Madrid, 31 de julio* de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. .Directof general de Previsión.    ,
limo: Sr. : Este Ministerio/, ha teni

do a bien aprobar ios Estatutos de la  
Cooperativa del Cam po, de Santa Ma
rina del Rey (Leéxl), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad co n fio  dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de it»£2 y el Reglám ento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943.

Madrid, 31 d e lu d o  de 1945.

G IR O N  D E V E L A S C O  

linio. Sr. Director general de Previsión.

i % '.
IImol Sr. : Este Ministerio ha teni

do a biec .̂ aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Cam po, de Castro de 
Cepeda (León),''y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con 1c dispuesto en la 
L e y '/ ¿e Cooperación de 2 de enero de 
1942 v e : Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Madrid, 31 dé julio de 1945.

G IR O N  D E V E L A S C O  

ITmo Sr. Director general de Previsióín.

— — :-------------1 l
lim o. Sr. : Este Ministerio ha teni

do a bien aprobar jo* Estatutos de la 
Cooperativa del Camp<. «San Cristóbal», 
de San Cristóbal de & Polantera (León), 
y disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942* y el R egla
mento par sil aplicación de 11. de1 no
viembre de 11943.

IMadrid, 31 de julio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.
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Ilm o. S r . : Éste Ministerio ha teni

d a 'a  bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del ' Campo, de Acebes del 
Páramo (León), y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coopera-^ 
tivás de conforrrtidiad. con lo dispuesto 
en id Ley de Cooperación de 2 de ene
ro de 1942 y el Reglamento pai;a su apli
cación de 11 de noviembre de \1943. *

Madrid, 31 de julio de 1945.

GIRON DE VELASCO 1 

v lPmo: Sr. Director general de Previsión.

" linio. xSr. : Este Ministerio ha teni- 
dó a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo, de Alija |de los 
M^Íone> (León), .y disponer su inscrip- 
ción en el Registro Oficia] de Coopera
tivas, de conformidad con lo dispuesto, en 
la Ley de Cooperación d e ' « de enero 
de 4942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11  de^noviembre de 1943.

(Madrid, 31 de julio de 1945.

. GIRON Üfe VELASCO 

linio. Sr. Director genéral de Previsión.

limo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien' aproar ios Estatutos d? la  ̂
Cooperativa del Campo, de Arme^tada ‘ 
(Leóp), y disponer su inscripción en êl 
Regís'ro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de en^ro de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de u  de 
noviembre/ de 1943,

MádHd, 31 de julio dé 1945.'

GIRON D E ' VÉLASCO 

Htn^ Sr.‘ Director general de Previsión.

'tinto. St. i Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de lá 
Cooperativa del -‘ Campo, dé Saiítibáfiez 
de, vVdeiglesvas' (León), y  disponer su 
inscripción en d  Registro Oficial de 
Cooperativas de conformidad oon dis
p u s o : en la Ley det Cooperación de 
2 de eriero de 1942* y e)1 Reglamento, pa* 
ra ?u aplicación, ae 11 de noviembre' 
dé 1943. V * / " .

jíc^drid. 31 dé julio de 1345.

/Z GljRON DE VELASCO

Rmn. Sr. ‘Director general de Previsión.

limo. Sr. .vE^te Mi ni stérici hxT tenido 
a oioi* aprobar ias\ Estatutos de la 
.Cooperativa del Campo de Laguna de 

1 NegrfNos (León), y disportet su inscrip
ción ep ¡ el 4^egisti^ OQdaX /d̂  Coopera

v . .

tivas, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperaciónv de 2 de enero
de 1942 y d  Reglamentó para su . aplica

ción de 11 dé noviembre de 1943.
 ̂Maorid, 31 de julio de 1945.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

%
limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 

a t>ier, aprobar ios. Estatutos de la 
Cooperativa del rCampo, de Sancedo

• (León) y disponer su inscripción en d  
Registro Oficial de Cooperabas de cón- 
torrpidad con lo dispuesto en la ’ Ley de 
Cooperación de 2 <¡te enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 de *

. noviembre de 1943, ♦
Madrid, 31 de julio de 1945. \

• i \
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Provisión.. *

• IlmV S r . : Este Ministerio 4Ra tenido 
a bien aprobar, los Estatutos ^e* 
Cooperativa del Campo «Horticultores», 
de Astorga (León), y disponer su Ins-

• cripoiórr en él Registro Oficial de Coope
rativas de conformidad ton lo dispues
to en la i Ley de Cooperación de 2 de 
enerp de '*1942 »y ,efl Reglamento para su 
aplicac ión de > 11 de noviembre de 1943. '

Madrid, 31 de julio d| 1945. *• ,

GIRON DE / VELASCO
r  ( ' '■ ‘

Jlmo.- Si*. Director general d^ Previsión.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo, de Devesa de 
Curueñó (León), y^disponer su inscrip
ción en ©1 Registro Oficial de Coopéra-^ 
livas de conformidad con lo dispuesto 
en lá Ley de Cooperación de 2 de' enero 
de 1942 y eL Reglamento para su aplica- 
(ión d» n  de r\pviémbre de 1943.

^ladrid, 31 dé, julio vde . 1945.,

' . GIRON DE VELASCO
 ̂ ; i

IltUÓ Sr. Director general de Previsión.

limo. S r . : Est© Ministerio ha ^tenido 
( a bien aprobár los ^Estatutos dé la 
Cooperativa d© Consumo' '<La Unión -Ri- 
batana», de Ribas de Fpesser (Gerona), 
y disponer su v inscripición en' el Keg s 
tro oficial dt. Cooperativas, de contar, 
midád con lo di9p leste en la f ev 
Cooperación jle  2 de e ero de 1942 y» el 
Réglam ele para su aólicvrtón de 1 1 de 
npv?embre de 11943.

, Madrid, 17 de agostó dé 194.^
G IR O N  DE VELASCO 

Ilmov  Sr. Directo^ genepat dé Previsión,

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
, a bien aprobar los' Estatutos de la 
l Coop^iativa del Campo, ú* Valides li
nas (León), y disporer su inscripción en 
el Registro Oficial de C. operativas /de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación dé 2 dé enero- de 1942 y 

•el Reglamento para su aplicación de 1 1  
de noviembre de 1943. •
* Madrid, ,17 de agosto dé *945.

GIRON DE VELASCO, ¿

limo. Sr. Director general de Previsión-
;  . ( .  ■?

limo. S r . : Est© Ministerio ha te^do 
’a bien -^probar los Estatutos de 1\  
Cooperativa del Can:,o, de liustillo del 
Páramo (León), 'y disponer su inscripción 
en 3I RegistroOfic.r*i de Cooperativas, 

k de conformidad GOn lo diso’ie¿: > en la 
Ley cíe Cooperación dé 2 ce enéro de 
1942 \ d  Reglamento para su aplica
ción ce ai de noviembre de 1943.

Madrid, 17  de agosto de 1945

GIRON DE VELASCO

limo. Sr, Diréctor  ̂ general, de Previsión.
, - —  . • <

limo. § r . : Est© "Ministerio ha teñido 
a bien aprobar lo9r . Estatutos de la ' 
Cooperativa deí Campo, «Nuestra Seño
ra de* Villar», de Garrido vde la Ribeia 
(León), y disponer su inscripción' en >el 
Registro Ofícidl de Cooperativas, de con- 
formio^d .con lo dispueao ©n la Léy de 

'Cooperación de 2 de enero de 19^2 y él 
Reglamento para su- aplicación de xx 
üe noviembre de 1943.

Madrid, 17 de agosto de 1945,

¡ v GIRO N DE VELASCO

limo" Sr. Directdt- general de Previsión.

! . .. • 
i limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 

a Dten aprobar los Estatutos- de *la 
• Coo^iativa del Cam.po, de Barrio dé 
i N rtra. Sefiora de'C.urueño ^León), y 

dispóvn©r su inscripción en el' Registro 
Oficia) de Cooperativas, Ae conformidad 
con i o dispuesto en la Ley dé Coopera
ción de ‘2 de enero de 19A2 y el Regla-' 
mentó para ' sü aplicacióh de 11 de no
viembre de 11943. 1

■ Madrid, 17 de agosto de 1945.

GfIR'ON DE# VELASCjO 

#llmo. Sr. Director general''dé Previsión.

Ufno. 'Sr. -  E«te „Ministerio ha; teni
do, á bien aprobar l** Estatutos de la 
Cooperativa del Campo, «Labradores de 
Villagíltón)) (León), y * disponer su ins- 
( r̂ipción en. ©1 Regí siró Oficial de Coo.pe- 
raivas. de conformidad con lo tii9¿uest 
to en la Ley de Coooeracióñ. de 2 de
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enero de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 1 1  de noviembre de 1943.

Madrid, 17 de agosto de 1945.-

G IR O N  D E V E LA SC O  

/lino- Sr. Director general de Previsión.

I-lm*. /Sr. : Este Ministérjo ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
.Cooperativa 1 del Campo, de Vegamián 
(Leóró, y’ disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en lia Ley de 
Coopei ación de 2 de*.enero de . 1942 y 
el Reglam ento'para su aplicación de n  
de noviembre de 1943'.

Madrid,, 17 de agosto de 1945.

G IR O N  D E V ELA SC O

limo. .Sr. Director genera] de Previsión. 
- L - _____________

.llir í ',. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a , bren aprobar los Estatutos de*la 
Cooperativa del Campo, de Campona- 
raya (León); y. disponer su inscripción 
en el Registro Oficial ¡de Cooperativas, 
dé conformidad con lo dispúesfó en la 
L ey  de Cooperación de 5 de enero de 
7.942 y el Reglamento para su aplica
ción de 1 1  dé jnqvietjibre de 1943.

' Madrid, 17 de, agosto de 1945.

'■ * G IR O N  D*É V ELA SC O  

limo, Sr, .DirectorTgeneral de Previsión.

'lUñó. , S r . : Efete Ministerio ha teni
do a  Bien aprobar los Estatutos de la , 
Cooperativa, del Campo, de Sueros de 
Cepeda (León), y. disponer su inscríp-* 
ción en el Registro Oficial de Coopera
tivas, de- conformidad con Jo dispuesíp 
en Ip I^ey de Cooperación de 2 de ©ñe
ro de 1942 jy el Reglamento para /su . 
aplicación de, n  de noviembre de 1943.

Madrid,/ 17 de agoste de 1945. ^

- ¿ G IR Ó N  D E V E LA SC O  

limo. Sr> Director general de Previsióii;

* :  ■ '  I • ^  '
Uxno. Sr. : Este Ministerio ha . teni

do $  bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo, -de Villamor de 
Orbigo (León)t y  disponer. 6u ‘.inscrip
ción en el Régistro Oficial de Coopera
tivas, de conformidad con lo dispuesto* 
en <a Ley de Cooperación de- 2 de ene-* 
ro de 2942 y el Reglamento - para 6ii 
•pfic¿ci<¿¡h de 11  de noviembre de 1943?

Madrid, 17 de agosto de 1945.,

: ' ;  G IR O N  D E V ELA SC O

lim o.1 § r . ' Director gereral de Previsión.

I lmo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar. los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo, de Fresnedo 
íLeó i). y disponer su inscripción én el 
Registro Oficial de Cooperativas* de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 .de enero de 1942 y el 
R egim en tó p ara : su aplicación de n  de 
noviembre de 1943. ’

Madrid, 17 de agosto de 1945.

G IR O N  D E V ELA SC O

Ilrro.^Sr. Director general de Previsión.

Unu*. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa ‘ del Campo, de Laguna 
D a!ga (León), y disponer su inscripción 

,en el Registro Oficial de Cooperativas de 
conformidad con lo dispuesto en 59 Ley 
de ̂  Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
él Reglamento para su aplicación* de 11 
de noviembre de 1943.

Madrid? ,17  de agostó de 194$.
'

G IR O N  D E V E LA SC O  .
• * -v

limo. Sr. Director general de Previsión.

llano. S r . : Este Ministerio, há teni
do a bien aprobar los . Estatutos de ta 
Caja Cent/ra] Cooperativa dé Ahorros y 
Préstamos de Alá va, y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Coope- 
rativ.a¿v de conformidad c!bn lo dispuevs- 
ío en J a '  Ley de Cooperación de 2 de 
vner.) de 1942 y el Reglamento para, su
aplicación de 11  ti© noviembre de 1943.

‘Madrid, 31 de agosto de 1945^

1.” G IR O N  D E V ELA SC O

limo. Sr. Director general de Previsión.

, .. V  .• /  r
limo. Sr. :x Este Ministerio ha tente 

do a bien aprobar ios Estatutos de la  
Cooperativa de Consumo, «La Unión», 
dé; Las , Planas (Qérona), y ¡disponer > su 
inscripción en el Registro, Oficial de 
Cooperativas, 'de conformidad con ló dis- 
pues o en La Ley de. Cooperación de 2 
de enero de 1942 y e1 Reglamento para 
su apvícacióp de 11  de noviembre de 1943.

Madrid, 31 de agesto de 1945.

' G IR Ó N  D E  V E L A SC O

limo. $ ré  Director ¡general de Previsión,»

. ' ^  J —-  ' '•
' • . :

IJm ^ ( S r . ; Este Ministerio ha teni
do á bien ¿probar los Estatutos de la 
Cooperativa d e ' C asas Baratas, «Ciudad 
Jardín», deí Norte' dle Madrid, y  dispo-,. 
ner su inscripción eft el Registro .Oficial 
de Cooperativas, de Conformidad con lo, 

eo íá Ley de Cooperación de

2 de e nero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11  de noviembre 
oe io43#

Madrid, 31 de agosto de 1940-

G IR O N  D E VELA SC O

limo. Sr. Director general de Previsión

limo. Sr. : ‘Este Ministerio ha teni
do’ a bien aprobar ¡los Estatutos de la 
Cooperativa de Consumo, «El Arco Iris», 
de Mádrid, y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial' de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en 1# Ley 
'de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y ei Reglamento para su aplicación de 
11  de: noviembre de 2943.
1 Madrid. 31 de agosto de 1945.

■ ■ \ .
G IR O N  D E  V ELA SC O  

I ’mo. Sr. Director general’ d,e Previsión,

Pmo, . Sr. ; Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar ios Estatutos de la 
Bodega Cooperativa de Montilla (Cór
doba), y «disponer su* inscripción en el 
Registro Oficial dé Cooperativas, de con
formidad cor Jo  dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 11942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Madrid, 31 dé agosto de 1945.

, - G IR O N  D E V ELA SC O

limó. Sr. Director general de- Previsión.

\ limo. Sr.  ̂ Este Ministerio ha .teni
do a bien aprobar Jos Estatutos de la  
Cooperativa Eléctrica de Melianá (Va
lencia), y disponer sir inscripción en ©I 
Registro Oficial de Coóperátivas,- de 
conformidad con lo dislpuesto en ’ la  Ley 
de Cooperación d é '2 de enero de 1942 y 
el ’ Reglamento^ par a-, su aplicación de ! 11  
de enero de J943.

‘Madrid, 3 1 de agosto de 2945. f

Ó 1RO N  D E  V E LA SC O  , 

Ilm^P S r. Director general de Previsión.

" i '

limo. Sr;»-: ;Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar Jos Estatutos de J a  
Coopé ativa / Eléctrica, de Callosa de Se- 
gurp (Alicante), y disponer su inscrip
ción en eL Registró Oficial dé .Coopera
tivas .de conformidad cota lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 ‘ y 1̂ Reglamento paja su apli
cación) de 1 1  4© noviembre de 1943. *

Madrid, 31 de agosto de 1943.. i- -

G IR O N  D E  V E LA SC O  
• ■ . . ./ 

Itoo . Sr* Director general <k' i^érisión*
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Ilm o . S r.: Este Ministerio ha teni- 

d o  a bien aprobar los Estatutos1 de la 
Cooperativa del Campo, tíe Sahagún 
(León), y disponer -:u inscripción en di 
Registro OficiaiL de Cooperativas, de con-, 
íormicad con la Ley- de Cooperación de 
2 de enero de (¡042 y el Reglamento para^ 
su aplicación de t i  de noviembre de 
* 943 -

¿ylaclrid, 3 1  de, agostp de 1945,

GIRON D E VELA SC O  

limo. Sr. Director generail de Previsión. •

O RD EN de 6 de septiembre de 1945 por 
l a  q u e  s e  d i s p o n e  s e  c u m p l a  e n  
sus propios términos la sentencia re
caída en el recurso contencioso-admi
rustrativo interpuesto por la Compañía 
de los F errocarriles y de Madrid,  Zara
goza y Alicante contra O rden del Mi
nisterio de Trabajo de 29 de diciembre 

de 1933.

limo. Sr. : Habiendo' recaído resolu
ción fume en 2' de julio del corneóte 
año* en el recurso contenciosq-administra- 
tlvó interpuesto por la Compañía de los 
Ferrocarriles de 'Madrid, Zaragoza y Ali
cante contra Orden de este Departamen
to de 29 de diciembre de 1933, sobre sos
tenimiento deb Jurado Mixto afecto a j a  
entidad actora,

Este Ministerio ha tenícló a-, bien dis
poner que se cumpla la citáda sentencia 
en sus propios términos, cuyo falló dice 
lo siguiénte;:

¿Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de* jurisdicción 
propuesta por él Ministerio Fiscal, debe
mos declarar:y  declaramos firme y sub
sistente la Orden del Ministerio de Tra
bajó y Previsión' de 29 de. diciembre de . 
1933. impugnada en el presente recurso 
y absolvemos a la Administración Gene
ral, del Estado de la djen^anda interpuesta. 
«Así por esta nuestra sentencia, que se 

publicará ert el B O LETIN  O F IC JA L  
D E L  ESTAD O, e insertará en la «Co-' 
lecfcíón Legislativa»', lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—-Alejandro Ga
llo, Manuel G. Alegre, Ignacio de 'Lecea, 
Francisco Sáenz de Tejada, Pedro de/ la 
Fvi^nte.^Rubncados.»

Lo que digo a y,  I. -paira’ su conoci
miento y efectos. 

(Diqs guarde a V, I. muchos anos.

Madrid, 6 de" septiembre de 1945.7- 
P. D,, Garlos Pinilla. Turíño. 

limo. Sr. Subsecretario de este' iftiinis- 
terio. 

 O RD EN  de 6 de septiembre de 1945 por 
l a  que se anuncia concurso para la 

provisi ó n  de dos plazas vacantes de 
Inspectores provinciales de segunda.

limo Sr. : Existiendo en 1 la actualidad  ̂
dos plazas vacantes en la categoría dé 
Inspectores provinciales de segunda, co
mo consecuencia de la excedencia/volun
taria que se concedió a otro funcionario 
<ie la expresada clase y delv reciente as
censo de otro, cuyas plazas, de confor
midad coh ilo dispuesto en los artículos S.°. 

'de j la Ley de la Inspección Nacional de 
15 de ¡diciembre de 19.39 y en el 9.0 de su 
Reglamento de 13 de julio de 1940, han 
dé sé provistas mediáiVe concurso de 
méritos entre Inspectores provinciales dé 
tercera, ' r '

Este Ministerio jja. acordado anunciar 
-a concurso la provisión de las dos vacan
tes <41^das,, a fin de que en el plázó de 
cie¿ días hábiles, contados a partir del 
siguiente <al de fia publicación de esta/ 
Orden en el BO LETIN  O F IC JA L  D E L  
ESTAD O , los funcionarios de la men
cionada categoría de Inspectores provin
ciales de tercera en activo que aspiren a 
alcanzar el ascenso, presenten en el De- 

. partainento J 3  correspondiente instancia’ 
solicitándolo^ con los justificantes *de los 
méritos que aleguen, siendo computabUes 
éstos,, a tales efectos, los expresamente 
determinados en el ariíq.ulo 10 del Re
glamento aludido.

Lo que digo ;a V. I./para su conoci
miento y efectos. ,

Dics guarde a V. f. muchos años. 

Madrid, 6 de septiembre dé 1^45.—  
R. D., Carlos (Pinillq Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este "Depar
tamento.

ADMINISTRACION CENTR AL
PRESIDENCIA

d e l  Go b ie r n o

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Aviso por el que se hace público la  
anulación del concurso para cubrir 
una plaza vacante de Secretario-Interventor 

de Fondos del Ayuntamiento de 
Sidi-lfni.

 Dispuesta por la Alta Comjsarfa de 
 España en v Marruecos la anulación del' 
concurso' anunciado en eí B O L ET ÍN  

 O FICIAfc D E L  ESTAD O  número 18,f 
de / fecha 18 de cenero deí presente año, f 
pa¡ra cubrir la plaza vacante de Secre
tan c^ínt eri/en tor de¡ Fondos del Ayunta
miento de Sidi.lfm, se hace público pa
ra conocimiento de los interesados,-Jos!

cuales recibirán, por correo, sus corres-  
pondientes  documentaciones. 

Mpdrid, 31 de agosto de 1945.—El DL  
rector general, José Díaz de Villegas.

Alta Comisaria da España en Marrue
cos.—(Delegación General.—Sección de 

Personal)

Anunciando concurso para cubrir la plaza 
de Secretario-Interventor de Fondos del 
Ayuntamiento de Sidi-lfni.

Vacante la plaza de Secretario-Inter
ventor de Fondos uel Ayuntamiento de 
la ciudad de'Sidi-ífni, a que hace re
ferencia el artículo 9,° del Reglamento 
¿probado por Orden de 5 de diciemforq 
de 1944 (BO LETIN O FIC IA L  DlEL 
ESTAD O  de ir  del mismo mes y año) 
se. añuneja su provisión por concurso» 
de méritos, con arregla a las siguientes* 
'condiciones:

Primera.—IE1 designado percibirá el . 
sueldo personal de siete (mil pesétas, 
una. gratificación de residencia devdiez 
mil quinientas pesetas, más setecieñta-s 
tééinta pesetas por agua, todo ello ánuaL 
menté y! por mensualidades vencidas..

Segunda.— Solo podrán tomar parte 
;en este-,concurro los funciónariós perte
necientes al Cuprpo de Secretarios de 
Ayuntamientos de España, cuya cate
goría sea, . ipreci samen te, de' tercera 
clase.

Tercera.— Los peticionarios dirigirán 
«us instancias al limo. -Se. Director Ge
neral de, Marruecos y Colonias (Presri 
dencia del Gobierno) , la que solicitará 
de la Administración iLocal (Ministerio 
de Ja  Gobernación) informe reservado» ’ 
sobre las condiciones de .aptitud' profe
sional o cualquier otra circunstancia que 
deba ser tenida-en cuenta. El plazo de 
presentación de la§ instancias finalizará 
el 15 de octubre próximo, ‘a las doce 
•horas.-A ías linstancias se acompañarán 
los siguientes documentos :

(á); Copia de la Hoja de Servicios.
, L ) Gei*tificado dé ño padecer ¡lesión 

. de tipo tuberculoso. f
c) Los documentos que acrediten es

tar incluidos en alguno de lós turnos 
preferentes que establece la Ley de 25 
de agosto de 1939 para la provisión de 
plazas en, la Administración. • ,

d) Declaración1 jurada . de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo u Or- 
ganismo; dél , Estado, Provincia o Muni
cipio, ni haber sido • objeto de sanólón 
por hechos de carácter político» o social* *

fe) Cuantos dbf unjientos estimen opor. 
tunos acompañar, en justificación de lo» . 
méritos que aleguen. / .

Cuarta.—Eí' hecho, de acudir al cón- 
curso Representa .la ateptáción en. su c^- 
so del cargo y la obligación de hervir, 
la, vacante durante dos años copio mí
nimo. Al terminar estos do9 años, el 
funcionario tendrá derecho a una licen* 
ciá colónial de cúátro meses con • todps 
los emolumentos. Los pásájes marftim'os 
paû a la incorporación a su destino (y1 dis
frute de licencia colpnial del- funciónariq 
..y familia, serán de Cuenta del Estad ó ..
1 Tetuán, 22 de agostp dé 1945.—E l  
!gado General. Alfredo Galera.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
y Monopolios 

(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 

Beneficencia provincial de Madrid.

En ei\sortfeo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de l,a Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de febrero «de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable* 
ttiientos de Beneficencia provincial de. 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes: '

Isabel García Rey y Antonia Martín1 
Daz-Pintado, del Colegio* de Nuestra 
Señora de las Mercedes; y

Manuela Lan zas Herrera, María de 
la Concepción Pon Riva y Maximina 
Fermina iFrades, de] Colegio de Nues- 

, tra Señora de la Paz.
L ^ q u e  se anuncia para conocimiento 

del ™úblicb y demás efectos.
]\fadrid, 15 d.e septiembre de 1945.— 

P. O. (ilegible).

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes  

(Dirección Técnica)

Rectificando los anuncios publicados en 
el BO LETIN  O FICIA L D EL ESTA
DO numero 1 8 0  y 240, de 29 de junio 
y 28 d e agosto de 1945

Habiéndose padecido errOr en ia pilbli-
• cación de los anuncios en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO que a continua
ción se citan, relativos a extravíos' de Tar
jetas de Abastecimientos, por el presente 
se rectifican erí el sentido que igualmen
te se indica: ;

En el BO LETiN O FIC IAL DEL E S . 
TADO número ¡8o, d$ 29 de junio pró
ximo pasado, tárjeta. de abastecimiento 
de la serie VI, a noinbre de Petra del 
Mazo Carrudo, aparece coi el número 
19 881 y el que le con esponje es el nú- . 
mero 198.812 '

Én el B O L EU N  O FIC IA L DEL E S 
TADO numero ¿40, de 2¿ .del corriente,^ 

, 1 a  tarjeta de abastecimiento de la se
rie CR que aparece Con el n. 113.379 a 
favor de Inoce.ue Real Fernández, en 
vez de este último apellido debt enten-

• derse González.
Lo que se oone en conocimiento de ■ 

todas las Delegaciones,' Sutddegación 
del Campo de Gibraitar Delegaciones Lo. 
cales Especiales y Deiegacores Locales 
de Abastecimientos y Traisportés, así 
como de l'a Delegación de Economía, In
dustria y Comercio de la Aba Comisaría 

■ de España en Marruecos, a 'lo s efectos 
procedentes. '•. . / • ' .

P^ádrid, 31 de agosto de 1945.—El Có- 
miisa«rio general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío de las guías de 
circulación que se citan.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Delegación 
Especial del Campo de Gibraltar, Fisca
lías de Tasas y Autoridades Gubernati
vas, que fyan sufrido, extravío las guías 
únicas de» circulación siguientes 

Sel e M-i, número 60.869, de Zafra.a  
Cercauilla* Petición a rio, Alfonso Solana, 
domiciliado en Zaragoza. Destinatario, 
SECEM  con domicilio" en Cercadilla, 
ampar< fido el transporte de 500 kilogra; 
mos de chatarra de cobre por ferrocarril, 
expedida el 6 de julio de 1945.

Sene M-i, número 60.871, de Villa- 
franca de los Barros a Cercadilla. Peti
cionario, el mismo ; destinatario, d  mis* 
mo ; amparando el transporte de 200 ki
logramos de chatarra de cobre por ferro
carril, expedida en igua1 día, '

Serie >M-i, número 60.906, de Zafra a 
Cercadilla. Peticionan^ tel tmismo; des
tinatario, el mismo ; qjmparando el ‘rans. 
porté de 1.000 kilogramos de chatarra de 
atón poT ferrocarril, expedida el 7 de ju

lio de 1945.
Sene M-i, número 60.995, de Villa- 

franca de los Barros a Bilbao. Peticiona
rio,. el mismo; destinatario, Eduardo 
K. L. Earile, de Bilbao, amparando *el 
transporte de 500 k/ogramos de chata
rra de latón por ferrocarril, expedida el 
mismo día que la anterior.

sTodas, estas gulas fiare sido expedidas 
por e  Sindicato Nacional del "Metal 
(Grup- de Chamarra). ■ * .

Por Jos Servicios de Inspección de los 
men-'i mados Organismo’s y Agentes de 
lia Aú\»idad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de $u paradero, 
,dand«. cuenta inmediata a esta Comisa
ra General en el caso de ser halladas'/y 
cómhn.cando ail propio tiempo, el nom
bre y circunstancias de la persona o en
tidad que • transportase con ellas. $

Madnd, n  de septiembre de *945-!— 
El Comisario general, P. A., el Comisa
rio arfi.unto (ilegible);

-w  ̂ 4

Anunciando el extravio de la guía única 
de dilación que se cita.

Se pune en coñocimiento de las' Dele
gad >nev Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y  Transportes, Delegación 
Especial' del Campo de Gibrafiar, : Fis
calías de Tasús y Autoridades guberna
tivas que ha suf.riclo extravío la guía úni
ca de circulación siguiente a .

Sede H¿ij número 35.690,-expedida 
por la Delegación Provincial de Huelvá, 
para amparar er transporte de ocino des
de Huelva a Punta Umbría para racio
namiento de dicha barriada.

Por las Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de 
la-Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta /Comisa
ria General en el ca3o de ser hallada y ■» 
Comunicando, a] prooio tiempo, el nom
bre v circunstancias de la persona o en
tidad que transportase con ella^ >

Madrid, 8 de Septiembre de 1945.—El 
Coumano generail, P. Á., el Comisario 
adjunto (Pegible). ' ' /

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Secretaría Técnica
Aclarando las normas para el aderezo de 

aceituna de mesa, dictadas por Orden 
ministerial de 29 de agosto de 1945.

La Orden ministerial de 29 de agosto 
dé 1945, por la que se dictan normas 
para el aderezo de las aceitunas de mesa, 
dispone en su artículo 18 que las inci
dencias que se • puedan presentar en lá - 
aplicación de la misma, sean resueltas 
por esta ..Secretaría Técnica, y en conse  ̂
cuencia, habiéndose elevado consulta so7 
bre la posibilidad del aderezo de las va
riedades de áceituna que se especifica en 
el artículo primero de dicha disposición, 
en zonas agrícolas limítrofes, con la que 
constituye localización principal de esta 
industria,

Esta Secretaría Técnica, previa confor
midad de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, resuelve lo 
siguiente:

Primero. Al establecerse en la Orden 
ministerial de 29 de agosto de 1945, la 
zona de localización del aderezo de las 
variedades a que se refiere el artículo 
primero de dicha disposición, se sobre
entiende que están incluida.- también 
aquellas zonas colindantes con las pro
vincias especificadas en cliché artículo 
primero, en las que se cultive la varie
dad ctmanzanilla» en cualquiera de sus 
tres calidades, con características análo
gas a Jas de los predios enclavados en 
los límites geográficos estrictos que mar
can las cuatro provincias a que se hace 
referencia, habida cuenta que no se tra
ta de limitar geográficamente 'la zona 
agrícola, característica de dicha produc
ción, sino el aderezo a las variedades pe
culiares.

Segundo. Las operaciones de compra
venta- de aceituna de aderezo, variedad 
«manzanilla», perteneciente a dichas zo
nas limítrofes, se regirán por 10 dis
puesto en el artículo noveno de ia Orden 
ministerial mencionada, pél*o siendo pre
ciso que previamente a la extensión y vi
sado'de lo| contratos se presente por los 
vendedores de aceituna una certificación 
de la Jefatura Agronómica de la provin
cia en que ésta se produzca que acredite 
se trata, efectivamente, de dicha variedad 
que/dedican tradicionalmente al aderezo. ‘ 

Tercero, El aderezo de la v$rieda$ 
«manzanilla» en el resto de España que- 
dará sometido a lo ;que se dispone .en el 
artículo/quinto de la Orden de 29 de 
agosto dé 1945 para las variedades no 
especificabas en el artículo priméro de 
dicha disposición. yr pot tanto dentfo de 
los cupos que/se fijen para las diferentes 
provincias

Lo que,.comunico a V. S. a los Corres
pondientes efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madr id, 14 de septiembre de ,1945.—El 

Secretario técnico, Gabriel. Sornas.

Sres. Jefe Nacional del Sindicato Verti
cal del Olivo y Delegado del Ministerio 
de Agricultura en dicho Sindicato.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

H IG IE N E  Y S A N ID A D  V E T E R IN A R IA S

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a l os animales domésticos en Es~ 
paña durante el mes de junio del año 1945, según los datos remitidos a este Centro por los Inspectores provinciales ve
terinarios. 

 A N I M A L E S

Enfermedad Provincia

■

Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
 Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Aborto* contagioso .....................
Id

Agalaxia contagiosa ..................

Idem .............................................
Idem .................... ..•.......... .......... .
7
Idem  ...... ............ ................ .........

Carbunco bacteridiano ..i..........
Idem .....1........................ ..............
Idem .............. ..............................
Idem .................... ........................
Idem .......................... J.................
Idem ....................................... ,....
Idem .................... .......... ..............
Idem .............................................
Idem ......................1.....................
Idem ....................... .
Idem ............ .........1........... ¿ .....
Idem ...... .................. ...................
Idem .......... ..................................
Idem  ............*...........................¿..
Idem  ...... .......... ................
Idem ...................................... ......
Idem ......................... ...................
Idem ........................................
Idem  ............... ...........................■;
Idem ....... .................................. .
h \  • ......  , ..... .................
Idem ................ . .......................
Idem  ...... f......... ................. .
Idem ...... .....:..... .........................
Idem ...................................... .

n . . . . . . ...... ..;....................... .
Idem ..............ííí.T .„.M ñ ^ .ííií^ ..

, Idem ........... ,...<¿................
Idem ..mi........w.é̂*>
Idem ..............V...Í........................
Idem

V 1

¡

Carbunco sintom ático.................
Idem ................. i .........................
Idem ............................. ......... ......
Idem .................... ......................„

v t  .

Cólera aviar ........w ...J..............
Idem ....... . .................................
Idem ........................ .....................
Idem ................ .............................

La Coruña ......................................... .
Lugo ........................................................

(

A lava ........................................................
Idem .......................................................
Ciudad Real ...........................................
G uadalajpra ............ ...............................
M adrid .....................................................
Toledo ................................ ........... .........

i

A licante .../....... ......................................
A vila ..........................................................
Idem ..... ............ ...................i...............
Idem ........... ........................... ................. '
Badajoz ............... .......... ......... ......... .
Cádiz ........ .............................. ;...............
Córdoba .;....... ....................................... .
ídem ...... ,....¿ ...........................£& .........
Cuenca .....................................................
Idem  ............ ..........................................
G uadalajara ..................................*.........
Idem ............. ......................... .............
La Coruña ........... :................................ .
Idem ............. ................................... ! .....
Idem ..................... ..................................
Lugo .........................................................

F u r c ia  ........... .........................................
Idem ............... .........................................
Idem ........ .i...........................................
Palencia .................... ..............................
S evilla ........... ........... ...............................

1 Sjoría ___ ..*........................................ .......
, Teruel ........................ .......... ...................
Idem .................................................-I......
Toledo ................................... ...................
Id e m ......... ..................... .......... ................
Valencia ....................... ............................
Zamora .......................................... .........
Zaragoza ...................................................
Idem  ............ ...........................................
Idem  ............................ ............................

Á vila ........... .......... ...............i.......
La Coruña ................ ............. ............... .
Oviedo ....................*.................................
Pontevedra .................... .................... ...í.

Barcelona ................... .......... ..................
Córdoba .................................... ..............
La Coruña ............................................ .
Lugo ..... ......... .............................. ..........

7
7

1
1
1

,2 ;
1
1

1
2 .
1
2 
1
1

; i
2 
2 
1 
1
3 

23
1
2

' 1
2.
2 
1 
1 
1 

' 2 
1 
2
4 
1 
2 '
2
1
l

4 
1 
1 
I

1
5
6 
1

Bovina ....... .
B o v in a ......

Ovina ......
Caprina ......
O v in ^ ........
O viiiw ¿ .........
Ovina ..........
Ovina .........

Bovina *.......
Bovina .......
<j  ......
Caprina ......
Bovina .......

, Bovina .......
1 Equina .......
1 Ovina ..........
| Ó vina .......

Caprina ......
C aprina .,... 
Ovina ......
Equina
Bovina .......
Ovina ........
Bovina .......
Equina • ...
Ovina ....... .
Caprina ......
Bovina' .......
Bovina .......,
O vina ........
Ovina ..........
Equina .......
E q u in a ...... .
Bovina . , .... 
C aprina .... 
Bovina ' .. 
B ovina'.......
Ovina ....... .
Caprina .....

Bovina ......
Bovina ........
Bovina .......
Bovina .......

A viar ..;r....
A viar ..........

1 A viar ..... .
A viar ......

14
36

50

3 
' 11 

10 '
281 

45 1 
53

403

2
2
1
4'
.1 
1 

: 1 
3

57
56

2
* 11 .

: 5 " 
84 

2 
16 
10 
9 
2 
1 

12 
7

'294 
1 
2 

17 
. 2 

2
J  . 2 , 

93 .
3

705

7
¿ 3 

1
• , 2 

13

22 
469 
110 

’ 13§

15

i 15 /,

4
»
»

13
»

--------------- - r .
17

2 
2 
1 
4 

‘ 1 
,1 
1
3

23
22

2
11

»
84

2
15
»
9
2
1
2

'7  v 
19 

1 
2
4 
2 
2 
2

93
3

,3?8

7
3
1
2

13

2
874 
106 
135 ’
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies

atacadas
Invasiones

" Bajas 
ptír muerta 
o sacrificio

%
Cólera av iar ........... ;......................
Idem  ......... ...................................... .
Idem  ...................... ...................
Idem ............................, ....................
Idem ......... Sw..............L .................
Idem  .................................................

Coriza gangrenosa ..................
Idem  ................................................

B radsot ............................. *...........

d stácércosis ................r...............

' (. ■ ’ ' • '

D ifteria ................ ..........................

•
D istomatosls .......
Idem .. ..........;....... ......... .............
Idem  . .......................................... .
Idem ................ ....................# .......
Ide .................... ............... ............
Idem ...... ........... ....... .......... !...........
Idem  ........ .........................................
Idv.a . . . ........ ..................... .

Estrongilosi^ ............... . ........ .

Fiebre aftosa ........
Idem . ..................... ....... ............
Idem  ................................... .............
Idem  ...................................... ....... ..
Ici^m ..................... ....!....... !.
Idem  ......................................I........
Idem ...................... .............. ; ..........
Idem  .................. ............... .
Idem ........ .*........... .......
Idem  ................. ..............
Idem  ............................... r................
T . .........................^ ....; .......
Idem  . ................ ..........................
Idem  ............... .. ....................
Idem ...................................
Idem ...................... ;...... ...............
Idem  ..... ........................ ..................
Idem ...'....................................

Idem  . ................................ i.........
Idem  ..................................... ¿.i...... .
I '0 . i. i
Idem ... ........i......... .......................
Idem ..................... ............ . . ...........

M adrid ........ ................ .................................
f u r c ia  ...................... ....................................
Sevilla ...........................................................
Toledo ........... ..................... .........................
Zam ora ..................... ....................................
Zaragoza ...................................... .

Lugo ...............................................................
Orense ...................J . . . .......... ......................

i
Zaragoza .......................................................

\ . '• 
G erona ..........................................................

r

? y

Zaragoza ............. .........................................

i

Cádiz ..................... ./ ...’ ................................
Cuenca .......................... ........ ......................
Idem ........ ............... .....................................
Huesca ...........................................................
Idem ' ............................................................

Lugo .................. .........’......... ....................... .
Orense ........ ...................................... ..........

Huesca ............. rr?....................................... <

i

Álava , : .L ........'...... .................... ......
Idem ..............................................................
Avila ............ ........... ......................................
Barcelona ..................... ........................ „ ....
Burgos ...........................................................
Cádiz ............................................ ........... .
Ciudad Real ........... ................................ ,..
Idem ..... :........................................ ..............
Idem  .......................................... ...............
Idem  ................. ................ ...........................
G erona ................... .........................
Idem ................. ......................................... .
Guipúzcoa ............................. ...............
León ........ i .......... ................. ;....................
Lérida- .......i............... ....................................
M adrid ........ *........... ...................................
M álaga ........................ ............................... .
Palencia ........ ......................................... .
Segovia ....... .....................»....... v ..........
.TerueJ ............. *....................... .......
Idem ................................................ .............
Vizcaya ..................................
Zaragoza ............ .......................... ...’. ...........

/ / . . ^

1
1
2

\
1 '

1
2

\ U  

1

1 . :

4
1
1

' 1

i '
1
1

x *
j. * /

' 1'-.

f
1
1

v  ;
2

j* .

.1 
6. •
1
1
1
1
3 .
1
2

\3
1
2
3
2

A viat ............
Aviar ..........
Aviar ...........
Avia"
Aviar ...........
Aviar ............

Bovina ........
Bovina ........

Ovina ..........

Porcina .......
*

Aviat ............

Bovina ...... .
Ovina ..........
C aprina  ,...
Bovina .........
Qyina .........
Bovma .......
Ovina ........ .
Ovina ...........

\

Ovina .........

Ovina .........
C aprina . . . .
Boyina .......
Bovina ........
Bovina ......

Bovina ..........
Ovina ..........
C aprina .....
^Porcina ........
Bovma ........
Poncina "....... .
Be vina ... 
Bovina ......¡\
Bovina ........ .
•Bovina
Bovina ......V. ^
Bovina
Bovina*........ .
Boviría ..........
Ovina .........
Botona ...... .
Ovina

20
40
69
99

55

1.749

2 .
2

, 4 .

11 ' 

11

' 1 

1 '

10

‘ 10

:
31
1
1

s 5 
81.

€
86

C 8
219 

38 «

;  “JL
5
6 

17
48 
22 

, 283 ' 
283 
40 
30 
80 

406 
12 
3ff 
351 
10 

109 
3ü7

t- 80 
278 

9
826\

1#*
1.257

4 283

/ ’

»
40 * 
64 
76 

'130 , 
40

875

2
2

4

11 

11 •

1

1

5 

5

31.
1
1
5

81
1
»
1

121

38

38

»
* ' »

1
3
»

22
W ' 
» / 

3*1 
. 25 

1 
2 
5

»
32
7
4 
»
» /
»

»  *
. 150

/
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

 Invasiones
Bajas

 por muerte 
o sacrificio

Fiebre de Malta ............. . ........
Idem ................ .i.............. .............
Idem .............................. .................

Influenza ................................
Idem ................ ......................... .—

/

Mal rojo ......................................

Idem ..... ........................................

Idem
Idem . .................... ........ .............
y' ....................
Idem ..... .........................................
Idem ................. ............................
Idean ........................... .......¿vf.;...

 ̂ .. .......... ."...........................
Idem ...................... ..............
ídem ............. ......... ........ .............. .
Idem ..... ......... ........ ............

Muermo ..... ............................ .
Id ..................... ..............
Idem ............... ......................... .

Papera ................. ................
Idem ..1..................................... ,...
Idem ..... ............................. .

Perineumonía exudativa conta
giosa .................................

Idem ............. .................... .......... .
• * Idem ,a.. . .......................................

Idem ...........................'.......i.......

' ( 1 \

t Peste aviar.........-........ ..............r.
Idem ................... ............................

Peste porcina .„«......... .¡......^
>ic i .. .................................... L

Idem ..... ......... .
Idem .............. .
Idem .. .. ......... .
Idem ........................... .............. .

Idem ................... .........
I(Jem .............................. ............... .
Idem 4....*........................................

A ' 1 *

Cuenca .............................i............ ...........
-Lérida .................... .................. ........... ,.....
Zamora ...............................................

Sevilla .............................. ..........................
Toledo ............... .................... ...................

Barcelona ....................... ...........................
Cuenca ...... ...................................;....
La Cor uña ........: .......................................
Lérida .......................... .................... .......
Lugo ....................................................... .
Murcia ...... ....... ........................................
Orense ........................ ............................. .
Oviedo .......... ........ ........................... ........
Salamanca ...:............................................
Sevilla, ................................................
Teruel ..... .............. ................... ..............
Toledo .............. ................ ........................
Zamora ......................................................
Zaragoza ...................... ....................... .

i

Barcelona .............. ............................ .

Toledo ....................................... .............
. i  y

Navarra ........... ."................................. ......
Sevilla .................................................i......
Toledo ........................................................

Guipúzcoa ........................... , ...................
Santander ................................ ........ .......
Soria ............................ ........<•....................
Vizcaya ........¿............................... .v
1 ’ ' V «

La Coruña ........... ....................................
, Orense .......... ........................................... .

í Avila ............................................... ........
j.Córdoba ....................................................
. Huelva ....................... ..............................
, La Coruña .............. .............. ................... .

j Lugo ...........................................................
! Murcia ............ ........................... ............ .

: j ‘Orense ............................................... .....

, Soria ..................... ....................... ............
Tpledo,*.............. ............ ......*................. .

2
1
1

0  2 ' ’
1

1
1
4
1
9
1
8
1

, 1 
1 
2 
1
3 
6

I
1
1

1 \ 
l
1

4
1
1
2

2
2

3
2
2

12
13

: 2 
. . 5 
. " 1 

2 , 
2

i

Caprina ..... 
Caprina ..... 
Caprina ..... .

Equina ......
Equina .......

Porcina ......
Porcina ......
’Porcina ..... /
Porcina .......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ..... .
Pqgcina .......
Porcina^.....
porcina
Porcina ..... .
Porcina .....•

Equina ...... .
'Equina .......
Equina ......

Equina.........
, Equina.........

Equina ........

Bovina ........
Bovina .........
Bovira .......¿
Bovina .......

->

Aviar ..........
Aviar .........

i

Porcina
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ..... .
Porcina
Porcina ..... .
Porcina 
Porcina 
Porcina ..... 
Porcina

2
• 2

19»

2
1

3
— — ------- i.

1
5

s ‘ ,13 
16 

* i87 
2 

67 
2 - 

22 
25

' 14 ‘
6 

16
?4 ; 

410

1
1
1

’ 3

6
A 9

3

18

8
" 1 

7 
4 -

15 .

í
27 
20 1

47

, r.;' ■ 8
17
89 * 
69 

430.
16 
31 
43 
23 
17

723
, ------- ? —
>

2 
- »
; 2

2

. . i  , 
»

1

1
»
5
»

160
»

■/ 42 
2

22 ' (
5
1
3

14
3

1 • 257

i ' ' i  
1

' V

r Í ' 3  .1

»
»
»

■ ■ — ■ ■ ■! « 
1

1
8

• 1 
2 ‘
4

15

\
27

1 20 . 

47

if¡

■ ■ !  ' 
, . 83

• 380 1 
( . 16

28 
39

14
.......r  ft*

616

í.
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Enfermedad Provincia Municipio»

y
A N I M A L E S

Especie»
atacada» Invasiones

\

Balas 
por muerte 
o sacrificio

Piroplasinosls ..............
Idem *........ .................................... ,
Idem ...................................... .........

pseudotuberculosls ...¡sar.-.,.-..^...

Pulmonía contagiosa .........w ...

R a b ia ..... ............ ........ ...................
Tr5 ................................
Idem ......................................
Idem ........................................1..'....

Idem ......... .............. ......... .............
Idem .................. .......
Idem ..^1.;....................
Idem .......................... .....;....... i......
Idein .......... ’ . . . . . . ........ ....y i.... . ..
Meto
Mean •.««¡r**»**»******.***1**»***-
Idem ..............................;...

I<í?tó ....... ; ......... ............ ...............
Idem .................. ............
Idém ..................................... : ........

i '

Sama ... . . . . .
Jd~m- ... ............. ..............
Idem .....  .................. ......................
Idem ................................. ........ .
Idem ...v ...¿........ .............................
Idem ..........

. Idem ......... ...............: .......
Tdem ... . .. . . ....7«v*.
K  ?..... ...................... C.........
Idem ......... ................................... ..

i • •
Septicemia gangrenosa

• • /  r i

Septicemia hemorrágioa . .. . . . . . . .
.I '\  ......  ........ ......................••
Idem ........................
Mem ......... .......
Idem .....

Mem .........................
Mem v......... ¿...o....

V- % '

Sevilla ..... ........ ......................i........... .......
Idem ........................ ...................................
Toledo ............. ........................;................

Murcia ........................................... ;...........

Córdoba ..................... .......................... .

B arcelona............. ; .....................................
Idem ........... ........ ........ ........................
Ciudad .Real ............... .......................... .
Idem ............................ ...............................
Córdoba .......................................................
Jaén ............................................................
La Coruña ’ ...].................................... ......
Idem ............ .'....... ............. ................
Idem ................................................. ;..........
Lérida ........r................................................
Idem ............................ ...............................
Lugo ..............................................................
Málaga- ................... ........ ...........................
Idem ..... ................................... i ........ .
Murcia ................... ..............^....^..............
Pontevedra ..................................................
Zaragoza .......... ............. ................ ............

Albacete .......................................................
Badajoz ............................... ........ ;.....
Ciudad^ Real ................. ............................. .
La Coruña ...................... .........................
Madrid ..... ........... ................. ......................,
Sevilla ............................... '............ .
Idem ......................................... ................
Segovia .....................i........ ..........¿..............
Toledo ..................................... ...................
Zaragoza ........................... ........ ‘................

v ■ ■ 7 ' '' ' \ - • 
La Coruña................................................

k
-

' /  ;

Orense ..... ......... J............ ;........... [...........
Idefc ...................................................;......
Zaragoza ................................... .................
Idem ............. .............A ................. .
Idem ............................... ........................

•V •
Albaceu ..................... . ......................
Lugo ...........................
Teruel ............................... ........................

1
2

' ■*

7

1

1

9
1
3
1
1
1
7
1
1,
6
1
2
2
1
3
3
1

\

1
2

/  1
. 1 ' 

, 1 
2 
1 
1 
1 
1

1

i
I
1
1

♦ 3

* I  
X 
1

/,

Equina. .......
Bovma .......
Equina ...... .

Caprina .......

Porcina ......

Canina* ......
Felina ........
Canina .......
Porcina .......
Canina ........
Canina .......
Canina .......
Caprina ....
Bovina ........
Canina ........
Bovina ......
Canina ......>
Canina ........
Felina ... ...
Canina .......
Canina ......
Canina ......

i

Caprina ......
Ovina . . . . . . . .
Bovina ........
B ov in a .........
Caprina ..... . 
Equixia
Porcina .....
Cáprína .......
Ovina ........ .
Caprina ..... .

Porcina .......

*

Cunícola '.....
Bovina 
Equina .......
Bovina ......
Porcina .......

Aviar .........
Aviar .........
Aviar ...v ...

r

1
19 

2

22

1

1

17

17

20

'  3
2
1

A 1 
20 
1

♦ 1 
8 
1
3 
2 
1 
5

10
1

81

1 
250 
33 

N 2 
12 
24 
28 

‘ 6 
140 

. 40

534

■ f
4

' ' /2 
1 
2 
3 

56

64

671
20

V  32 

- 725 '

»
2
2

* 4

1

1 .

5

5

20
1
3
2
1
1

20
1
1
8
1
3 
2 
1
5 * 

10 
1

81

1
»

t »
»
»»
>>
Ü
»
»
1

2

4 

A

2
1
2
3

23

31.

271
12
22

305
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especie*
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Triquinosis ‘.....................................

Tuberculosis ......... ........................
Idem .. ......... ..................... ........
Idem ..... ........... ............................. •>
Idem  .......................... .......................
Idem ................................ ...........i...
Mem ............................................... *.
Idem ..................... .........................

Idem «..«•••• •*••••••*•«••••
Idem ....................... .........................
Idem ......... ...............................

Viruela ............ .......................
Idem .................. ..............................
Idem ...............................................
Idem ............. ........................ ....... .
Idem.... ................ ..............................
Idem ................... ...................
Idem ...................... . . . . . . .
Idem ......................................................
Idem ............... ....... ................
Idem ................ ........................
Idem .......... ......................................
Idem  .................................................

Barc e lo n a ......... ............... ...........................

Barcelona ...................... ..................... .’.......
Cádiz .............................................................
Córdoba .............................................¿.......
Idem ........ ........................ ...........................
Guipúzcoa .........................................*.........
La Cor uña ..... .................................. ..........
Las Calmas ..................................................
Lugo .................................................................
Oviedo ...........................................................
Zaragoza .....................................................
Idem  ......... ............................ .......................

A licante .................... .................................
Almería ............ ...................................... ......
B a rce lo n a ....................................... ...........
G uada la ja ra  ' ...............................................
Huesca ....................................................... .
La' C orqña .................................................
Logroño .......................................................:.
Falencia ............ ........................ ................
SegoVia ........................................................
Soria ...a ................. ........... ............... ...........
Zam ora ....................... ........... .......................
Zaragoza ................ .....................................

1

1
3
1
1
3

17
5
3
2
1
1

1
2
1
1

■ ' ! ■. ' 3 .1 
7 \
1 
3 
3 
1 ’

Porcina

Bovina
B o v in a .........
Bovina 1 
C aprina , 
Bovina

i Bovina ......
Bovina . ,
Bovina ..........
B o v in a .........
Bovina ........
Bovina .......

Ovina ........ .:
,O vm a ............
Ovina ..........
Ovina ...........

■ Ovina ...........
1 Ovina ..........
1 O y in a .......

Ovina ......:...
Ovina ...........
O vina ...........
Ovina .........
O vina ..........

• 2 

2

17 .
'  9 

14 
1 *
7

44
7
4
6
4 \
1

114

'  . 7 ‘
22»
16 
14 

‘ 52 
1 

25 
447 

74 
113

19 " 
21

511

2

2

17 1 
9 

14
1 /  , 
7

50 .
7

t  6 
«
4
1

122 .

»
3

•2
3

' '5 
» .

14 ’
"  »

. 12 
»
»

39

NOTA.—*E1 exceso de baja;3 es debido a  los enferm os del mes antei’ior. %
r

R E S U M E N

 ENFERMEDADES Especie*
atacadas

Invasiones

!  ^

Bajas 
, por muerte ;v 

0 sacrificio

Aborto contagioso (Avortem ent cóntagieu^e) .................................................

A galaxia contagiosa (Agálaxie contaglause) .......................... '

Carbunco bacteridiano (Fiévre- cñarbonneuse) ........... .................

• . • • •; . _ s ' *- 

Cólera aviar iCHolóra aviairp) .............................................................................. *.

/

Bovina ....¿1  

TotalesL^.

Ovina .........
C aprina .....

Totales....

Bovina ........
Ovina .........
C apnna ...a .
E quina .......
Porcina *......

\

Totales....

Bovina ........

Totales ...

* Ayíar ........

1
50

50

392 ; 
11 '

? 403 :  /

•  V

123
477

69
19
12

705
-  V  •

19

13
.  -  .  /

'  •  1.149

15

15

.  1 ■ '  '

e  13
• 4 ^

17 1

114
173
35

3(26

N 13 ?  

13

875 _

Totales...  ̂ 1.149 876
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en fer m ed a d es Especies
atacadas Invasiones

Bajas
por muerte 
0 sacrificio

Coryza gangrenoas {OoryzA £JüíiíQ 'íux), 

 
Bradsott (B radet), * . . . .  . ; ..

Císticercosijs (Cisfcieercose)

Dicteria (Diph te re ) «

'

fetroOftíosit (S tro t^^lott) 

F i e b r e  a c t o s a

Fiebre de Malta  (Mélitococcie)

'Influenza (Xqíu^qca),. 

,

M a l  r o j o  (R ou^tt dlí

' 

Jduermo ,(Mor7t) 

 ' • * ’ • '

Ft*pérfl> (Óreilloa) ««o*r.»

 

.

Feritteúnjonía/ exudativa contagiosa ( ?er¿neum onie -«xmtágieúse)

, ^ssts- j í y % k t  - .(Peste á-viaire) ~-

1 >:, s  : V '■'*.• . '• ‘ # •' . . v

. . . ‘ # . .
’

Bovina
<

Totales..-.
i ’

Ovina ...7^r.7 

Totales ...

Porcina

Tótales,...
r

Aviar •••••••«ti

Totales ...

Bovina ....ru 
Ovina •••«T.T.á 
Caprina ......

Tótales..M

OVÜla rr...u.v 

Totales ....

Bovina ,¿«.555 
Ovina ■
Poroina ......
Caprina

Totales . . .

r Caprina .....

Totales.^.
1 . ’

Equina

Totafes■ 1 • .. / ■'
/'- 1 '■*

Poroto#

Tot#lin.<ró. i

EJgnto*
/  - -A 

Totales....,

■ , Totale#^.. '■

f  I ’

Óortoa ,.r.7T.i 

. TV>tal«w....

, Avisirv

. 4

4

XI

XI

■ f  

1

. • I  ,

10

10 • ‘

42 '
176

1

210

so

38

2C27 
. 2329

92 .
• ' p  fi 

4.283

-1 • • 19 V

r. 19 '■

' '  9  

9  *

• • , V.

410

,. - ‘. • ■ v  ̂ . v ■ ■:‘"t
■ ■ i 

■ o  3 . ■;

3 , ••

. ; l t .  ■'■ ' ■ . 

Í 9

’;

15'.
.................... - ..

'■ • 1 • ’... ^  . . .  ..

T ^ r . -

s • - f : 1 •

•4

.4

11

11

•• • l '  •

1

5

1

* - 37 
33 
1

121

so

38

101 '.
.. 17 

32 
»

•. 150 
-------— *---- .T-r\'r':

■ 2
—v ---------------*'•

2 •

' 1 •.

1

4 257

.257 '

: ' ; /  V /
i ■. . . -  > • 

. • 3
M.," \  'l.....  ' ............ .

s ■ • ■

> *

\  , .  

1

' 1 3 * ■ • ;

&  -  ;
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icyjpRR.Mnn a rara Especie*
atacada*

v - invasiones
Baja*

por muerte 
o sacrificio

r / ’
•

Peste porcina (Peste du poro) ............ . ...... - ............... . ...................... i....*..........
' ’

Pseudotuberculosis (Pseudotuberculos*) . . ....... ......... ...........

Pulmonía contagiosa < (Pneumo-enterite) ..............>....................... .......................

1 \

■ . > '

1 ■ ‘ ■ * \  *' ‘ ' ■ •
#

flam a (Gale) ...............1 .........^ ..........^ ................................. ..............................

. • ■ ’ ■ 1
• “ • • -*♦ 1 *

: ' : *. ^  

Septicemia gangrenosa (Septlcémle gangreneuse) ................................ :......... .

s 'f • ✓ : ' . 

Septicemia hémorrágica (Septicemie hemorragique}..... .............. ..........í...

Tifosi# aviar (Typhoee avialre) . ................................... ........ ..........

• / , y  

Triquinosis (Trichinose) ..M......N

' ; ' / í .  ' •' -  ' . . .  , ’ • ' ' . * ^  . /

Tuberculosis (Tuberculose)

’ • ■ 1 •. , ' '■ V

• ;• i ’ x ' ' ' : • . . •• ' ' „

• • • ' ■ ■ « * . .■ ■ „ ■ . '(

1 •
. ____ ______ ■ ■ ' ■ V '

Porcina .......

Total * . . . .

Equina .......
B ovina..........

Totales...*

Caprina .....

Totales.....

1 Porcina .......

Totales....

Canina ........
F e lin a .......
Bovina ........
Caprina ......
Porcin^ T ...

Totales...

Bovina , ...
Ovina* ........ .
Caprina 
Porcina J #... 
Eo,,<v'* ” ...

Totales ...

Porcina .......

. Totales. •*>.

s Cunícola ....
Bovina ......
Equina ......
Porcina ......

Totales,...

Aviar ............

Tálales....

Porcina ......

Totales....

Boyina .........
Caprina .....

íb ta ie s ....

Ovina í.....sii

Totales......

723

723
‘—i " -

* .
• 1H •

22 . jA 

i
1 ■ » 

1

17
r?

74 
2- .
2
1

/ 2

81

25 
390

'  ' 59 - , ,
26 '

■ 24

524

J ■ 4 ^

4 ' •

‘ ' >2 
4 ' .

’ •. 2 ‘ ■
58

84

, ‘723 /
723

2 ■

. . 2 ■. '
T - - • l 1

• 112- ’
2

• 114

511

,511

♦

. 616 

616

2
V *

- 4 '

1

1

' / 5 

5

,74 s
‘ 2 

' 2
•' ' ' 1

'v 2 •

8V

s
»  ̂
2 

* »
»

■—-y --- ^
2

-------;-------- -

• : • 4 /.

4

> '2
4
.2
23

31.
. .. • r

305 *

; 305/ ... r.

2

2  / •

* - 1 “120 1 
2

,122

X' . . 3.9 

39

. y :  . y *  •

Madrid, 21 de agosto de 1945̂ —Él Jefe de la  Sección, Lean dro Carbonero.—V!0 B.°, el Director general, P. D., Santos Arán,
* • • ‘ ' ■ ' '■ ' : •■■ ■ . s - , •. ' •.

' • • . ' ' ' i  ' . • ; ■ ■■•■■V ■. *
' - ' t . . , . . ■ ■ • • , , . , i - ..
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B. O. del E.— Núm. 259 16 septiembre 1945 1809

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido definitivamente al 
aspirante que se indica, a las oposi

ciones a la cátedra de «Química,  
física, 1 .° y 2 º ,  y Electroquímica» de la 
Universidad de La Laguna.

Extinguido el ’.'iazu a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio oe 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

i.° Qué̂  el Tribunal qué juzgará las 
oposiciones anunciada*- por Orden de 17 
de marzo dei corriente año para la pro
visión de la cátedra de Química física, 
primero y segundo, v Electroquímica de 
la Facultad de Ciencias (Sección de Quí
micas j, de la Universidad de La Laguna, 
no ha sufrido modificación* •

2.0 *So declara admitido definitivamen
te al opositor don José Bc.hrán Martí
nez ; y *

3.0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del artícu
lo 13 del Decreto citado, con esta misma 
fecha se remite el expediente de estas 
oposiciones ail Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar.

Madrid, 10 de septiembre de 1045.— 
El DFre©tor general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concur so para la provisión 
de una plaza de Profesor en la Escuela 
de Capataces Facultativos de Minas y 
fábricas Metalúrgicas de León.

f Debiendo ampliarse en una plaza de 
Profesor la plantilla existente en la Es- 

-cuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de León, 
comer consecuencia de^la iniciación en el 
próximo curso de nuevas enseñanzas de 
la carrera, y- toda vez que la plantilla 
inicial fué establecida después de la crea
ción de la misma para la atención de las 
inmediatas •necesidades de organización 
del Centro y desarrollo de las enseñan
zas del primer año,

Esta Dirección General ha resuelto 
in vo car da provisión por concurso de. db 
cha plaza, con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 13 de septiembre 
de 1940,' Decreto de "17 de octubre del 
mismo- año y Ordenes de 20 de diciem
bre de 1943 y-’zó de enero de 1944, pu- 
diendo optar a las mismas los Ingenieros 
subalternos en situación de supernumera
rios o aspirantes a tngreso e r  tel Esca
lafón del Cuerpo Nacional de Minas/ / 

La remuneración de esta plaza se efec
tuará con cargo a las subven* ionesXde la 
Escuela, sin que el Estado adquiera so
bre ella compromiso económico alguno, 
de acuerdo todo ello con el párrafo ter
cero de la Orden de ?b’ de diciembre an
tes citada.

Las* solicitudes irán dirigida-) al ilüs- 
trísimo señor Directo* general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos y justificantes de 
los méritos qu¿ puedarv alegar, dentro 
del plazo'de treinta días naturales, a con
tar del siguiente a l  de Ja publicación de

este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO 

Lo que se  hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 24 de julio de 1933.—El Di-y 
rector general, .^arnón Feneiro.'

Agregando a la lista de señores admitidos 
definitivamente a la oposición libre, pa
ra cubrir cátedras de Escuelas de Pe- 
ritos Industriales, a don José Alvarez 
Quirós, opositor al grupo 12.

Publipada;.en el BOLETIN ‘O FIO & L 
D EL lESTXDO de 28 de jun • último la 
lista 'definitiva de los upos totes a cáte-. 
dras, turno libre, de Escuelas de Peritos 
industriales, y figurando, en ella* como 
excluidos don José Alvarez 'Quirós, por 
no haber presentado oportunamente la 
certificación académica personal, acredi
tativa de ser Licenciado en. «Ciencias. 
Químicas»,, a causa de. la demora en su 
tramitación,

Esta 'Dirección General ha resueíto 
quede ¡rectificada la mencionada lista en 
e¡ sentido de que e] señor Alv.nrez Oui
rós figure como opositor admitido al gru
po 12 «Análisis químico e Industrias quí
micas», ya que ha- presentado la corres- 
oondiente certificación .académica .perso
nal. en la que se (hace constar es Licen
ciado en Ciencias Químicas, único re-* 
quisito que le -faltaba justificar. ,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1945.—E ‘ Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Secpión de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Concediendo la condición de colegiada a 
la Academia «Febrer», para la prepara- 
ción de ingreso en la Escuela de In
genieros Industriales.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Joaquín Feb er Cafbó, como Di
rector de la Acadpmia «Febrcr», de pre
paración parar' ingres<. en la Eseyela E s 
pecial de Ingenieros industriales, en so
licitud de que se le otorgue la 'cordición 
de colegiada,

Esta Dirección Geneial, e1' uso'de las 
atribuciones que le han sido» concedidas 
Dor Orden ministerial' de 16 qc junio úl
timo (BOLETIN O F I C I A L  DEL E S 
TADO del 12 ce. julio),, v teniendo en 
cuenta que el citad-) Centro teúne los 
tequisitos exigidos p »• la expresada Or
den, v.‘ de acuerpo con el favorable infor
me de la Subdirecciór. de ia Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales en el 
(Establecimiento de Baicelona, ha tenido 
a bien acceder a-lo solicitad/, de confor
midad con lo establecido en las Ordenes 
ministeriales de 6 de marzo (BOLETIN 
O FICIAL DEL. ESTADO del i.° de 
abril) y 16 de junio ú'timos'.

Lo dij*o a V. I. para su conocimiento 
t, y derpás efectos. *

Dios guarde a V. I. miKhns años.
Madrid, 25Nde agosto de 1945.—El Di

rector . generail, Ramón Ferreiro '

Fimo. Sr. Director de la Escuela Espe
cial de I'ngenierós Industriales. .

Concediendo la condición de colegiada a 
  la Academia «Humet», para la prepa

ración de ingreso en la Escuela de In- 
 genieros Industriales.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por dón Marcelino Curell Suñol, como 
Director de la Academia «Humet-Ágru- 
pación de Ingenieros Industriales», de pre
paración para ingreso en Ja Escuela Es
pecial do Ingenieros Industriales; en 
solicitud de que se le otorgue la condi
ción de colegiada.

Esta Dirección General, e.i uso de las 
atribuciones que le han sido concedidas 
por Orden ministerial de 16 de junio úl- 
timo (BOLETIN OE1CTA]/. t)E L  'E S -  
TÁDO del*i2 de jut:o), y teniendo en 
cuenta fjud el citado Centro reúne los re
quisitos exigidos per la expresada Orden, 
V de acuerdo con el favorable informe de 
la Subdirección de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales e.i el Estable
cimiento de Barcelona, ha ter.ido a bien 
acceder a lo solicitado, de conformidad 
con lo establecido, en las Ordene- mi
nisteriales de 6 de marzo (BO LETIN 
O FIC IAL D £L  ESTADO del i.° de 
abril y i(> dé junio últimos).

Lo digo a V. I. pa*a;su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. *
Madrid, 25 de agosto de 1945 —rEF Di

rector general, Ramón Ferreiro. •

limo Sr. Director ’de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales. * ,

Concediendo la condición de colegiada a 
la Academia «Peñalver», para la pre
paración de ingreso en la Escuela de 
Ingenieros Industriales.

limo. S r . : V ista 'la  instancia suscrita 
por don Erhilio,- Gómez Pérez', como Di
recto^ de la Academia «Peñaiver», dé 
preparación para ingreso *en la Escuela 
Especiail de Ingenieros Industriales, en 
solicitud de que se le otorgue la condi
ción de Colegiada^

Esta Dirección General, en tiso de las 
atribuciones que lo h uí sido concedidas 
por Orden ministerial dq ib de junio úl
timo (BOLETIN O FICIAL D EL ES- 
TADO^del 12 de julio), ‘y teniendo en 
cuenta que el citado Gento reúne los 
requiskos exigidos poi 3a expresada Or
den, y de acuerdo con el favorable infor
me de la -Direcc:ón de la Escuela. Espe-* 
*cial ,de Ingenieros Industriales, ha tenido 
a bien acceder a 1 cy solicitado, de con
formidad con lo establecido en las Orde
nes ministeriales dé C de marzo (BO
LETIN  O FICIAL D FL ESTADO de 
r.° de abril) y 16 de junio últimos .

Lo digo a V. I. pava s,u conocimiento 
y defnás efectos. * >y 

Dios guarde a V I. mud os años. 
Madrid, 24 de agosto de 1945.—El Di

rector general, Ramón Feneiro.

limo. Sr. Director de la E^/uela Espe
cial de Ingenieros Industriales* . ;
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Convocando concurso para la provisión 

de una plaza de Profesor en la E s
cuela de Capataces Facultativos de Minas

y Fábricas Metalúrgicas de Manr
esa.

Debiendo ampliarse en una plaza de 
Profesor la plant.lla existente en la E s
cu ela ' de Capataces facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de Manresa, 
como consecuencia d< la iniciación en el 
próximo curso de nuevas enseñanzas 
de la carrera, v toda vez la plantilla 
iniciad fué establecida .después de ia crea
ción de la misma .parn la atención de las 
inmediatas necesidades de organización 
del Cien tro y  desarroii de cas enseñanzas 
del primer año,‘

Esta Dirección General ha resuelto 
convocar la provisicVn por concurso de 
dicha plaza, con arreglo a 1c dispuesto 
en la Orden ministerial de 13 de sep
tiembre de ÍQ40, Deere 10 d.- 17 de octu
bre del mismo año y Orden de 27 de 
octubre de 1942, podiendo optar a la 
misma los Ingenieros subalternos en si

tuación de supernumti arios o aspirantes 
a  ingreso en el'Escalafón dei Cuerpo Na
cional de Minas

La remuneración de esta plaza se efec
tuará con cargo a las -.ubver ciimes de la 
Escuela, sin que el Estado adquiera so
bre ella* compromiso tconómicó alguno, 
de acuerdo todo ello con el páirafo ter
cero d é la  Orden de ¿7 de ociubre antes 
pitada .

L as solicitudes irán dirigidas al ilus- 
trisimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompañan
do los documentos y justificantes de los, 
méritos que nuedan alegar, dentro del 
plazo de treinta días naturales», a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D p .

Lo qué se hace .publico para general . 
conocimiento. ¿

Madrid, i .Q de septiembre de 1945.— 
E l Director general, Ramón Ferreiro.

Admitiendo a los señores que se citan a 
los ejercicios de oposición en turno li
bre, a Auxiliarías numerarias de Peri
tos industriales.

Publicada en e1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 14 de agosto último 
la  ibsla definitiva de opositores admitidos 
y excluidos a la práctica'de dos ejercicios 
de oposiciones, en turno libre, para la  
provisión de, las Auxiliarías numerarias 
vacantes ^en Escuelas de Peritos Indus
triales, figuran como excluidos los seño
res don Rafael Pavón Talleda y don- En
rique Cantera Diestro, y vistas las re
clamaciones que formulan,

E sta  Dirección General ha resuelto 
rectificar la mencionada lista y, emeon- 1 
secuencia, quedan admitidos' definitiva
mente a lo s ’ejeréicios de la citada opo
sición los señores siguientes:

Grupo i-°, don Rafael Pavón T a
lad a. .

Grupo 10, don Enrique Cantera Dies
tro. t '

Lo que comunico a V. S . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos, años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1945.—  

E l Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. ‘ J^fe de la Sección, de Escuelas ép  

Comercio y  peritos Industriales.

Admitiendo a lo señores que se citan a
los Ejercicios de oposición, en turno li
bre, a las cátedras de Escuelas de Pe
ritos Industriales.

Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D p  d-ef día 28 de julio ul
timo lá lista definitiva de opositores 
admitidos y excluidos a la práctica de 
los ejercicios de. oposición, en turno 
libre, para la provisión de Cátedras 
vacantes en Escuelas de Peritos Indus
triales, figuran como excluidos lo» se
ñores don Gonzalo Alió Gundin, don 
José María Ayala Delgado, doña María 
Betrín Ramonet, don Ángel Corcho 
Pila y don Basilio, Ricardo López Gar- 

 cía, y vistas las reclamaciones que for
mulan,

lEfsta Dirección General ha resuelto 
rectificar la mencionada lista y, en con
secuencia, queden admitidos definitiva
mente a los ejercicios de oposición los 
señores siguientes';

Grupo i.°, don .Gonzalo Alió -Gundin.
Grupo 2.0, don José María Ayala 

Delgado.
Grupo 12, don Basilio R. López G ar

c ía .
Asimismo, por la presente Orden se 

consideran excluidos definitivamente los 
señores: Grupb 2.0, doña María Betríñ 
Ramonet;

Grupo 9.0, don Angel Corého Pila.
Lo que comunico a V. S, para su 

conocimiento y efectos.
* Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 7 de septiembre 4© 1945-—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe  de lá Sección de Escuelas de
Comercio y Peritos Industriales.

Otorgando la condición de colegiado al 
Instituto Matemático, de preparación 
para ingreso en la Escuela de Inge
nieros Industriales.

lime. S r . ; /Vista la instancia suscrita 
por dón Jo sé .L u is  M ataix Plana, Inge
niero Industria', com • Director propie
tario del Instituto Matemático, de pre
paración para ihgres > en ía Escuela E s
pecia- de Ingenieros Industriales, en soli
citud de que Se 1© otorgue.1 los benefi
cios de la colegiación,
. E sta  Dirección Gene; al, en uso de las 
atribuciones qué le ’han sido concedidas 
por Orden ministerial de 16.de junio úl
timo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  del 12 de JuMo), v teniendo en 
cuenta q'ue el citado centro reúne Mos re
quisitos exigidos por la expresada Or  ̂
den? y de acuerdo con el favorable infór
m e le  la Dirección de la Escuela Especial 
de Ingenieros IiidustÁales, ha tenido a. 
bien acceder a lo solicitado.. de confor
midad cqn lo establecido en las Ordenes 
ministeriales de 6 de marzo (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del i.°  de 
abril y 16 de junio últimos): '

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

 Dios guarde a V, I., muchos años.
Madridv 10 de septiembre de 1945.—E l 

Director general, Ramón Ferreiro.

limo Sr. Dir«* tor d,** la Escuela Espe
cial de Ingeniero» Industriales.

Transcribiendo relación de Auxiliarías numerarias 
vacantes en Escuelas de Pe

ritos Industriales.

Fmalizados los ejeréicios deJ concur
so-oposición restringido entre Auxilia
res meritorios para proveer plazas .de 

'Auxiliares numerarios de las Eseuelás 
de Palitos Industriales y dispuesto en 
la Orden de convocatoria que las vacan- 
tas desiertas sean anunciadas a oposi
ción libre, hoy en trámite.

Esta Dirección General*' ha resuelto 
publicar la relación definitiva de plazas 
vacantes de Auxiliares numerarios de 
Us Escuelas de Peritos Industriales, 
que han de ser cubiertas mediante opo
sición libre, a que se refiere la convo
catoria correspondiente, de 19 de mayo 
u.tiirio:

Grupo x.° «M atemáticas»; A  1 >c o y , 
Biibao, Gijón, Sevilla, Tarrasa, Valen
cia y Vigo.

Grupo 2.0 «Ampliación de M atemá
ticas»: Al-coy, Bilbao, Cartagena, L i
nares, Málaga, Santander y Vigo.

Grupo 3.0 «Topografía y  Construc
ción» : Alcoy, Cartagena, Tarrasa, Va~ 
liadolid y Zaragoza.

Grupo 4.0 «Física, Termotecnia y  
Química)): Bilbao y Santander.

Grupo 5.0 «Dibujo Geométrico e In
dustrial y Oficina Técnica»; Bilbao y  
Málaga. ,

Grupo 6.° «Economía( Política, Le-* 
gislación y Contabilidad'»: Cartagena,
Santander, Sevilla. Valladolid y Vigo.

Grupo 7.0 «Mecánica general y apli
cada» : Bilbao y Cartagena.

Grupo 8.° «Mecánica industrial, me
canismos y conocimiéhtos *de m ateria
les» : Alcóy, Bilbao, Cartagena, Gijón,. 
Las Palmas, Linares, M álaga, Santan
der, Sevilla, Tarrasa, Valladolid y Z a-' 
ragoza. .

Grupo 9.0 «Motores Hidráulicos y 
térmicos»: Alcoy, Bilbao, Gijón, L a s  
Palmas, Vigo y Zaragoza.

Grupo 10. «Electricidad . industrial y 
conocimiento de m ateriales»; Alcoy, 
Bilbaq, G ijóríf Las ' Palm as, Linares, 
Málaga, Sevilla, Valladolid, Vigo y Zár 
ragoza.

Grupo 1 1 . «Electrotecnia.genera-l'y es
pecial» : Bilbao,, L a s  Palm as, Linares 
y Vigo. '

Grupo 12. «Análisis químico e In
dustrias quím icas»; Bilbao, Las Pal
mas, Madrid, Sevilla y Valladolid.

Grupo 13. «Tecnología química, Me
talurgia y Electroquímica»; Bilbao, 
Santander Tarrasa, Valencia, Vallado- 
lid, Vigo y Zaragoza. •

Grupo 14. ¿(Hilatura, T isaje  y Aná
lisis de Tejidos»; Béjar.

Grupo 15. «Tecnología1 Textil, teo
ría de Tejidos • y Tejidos de Punto»: 
Alcoy y Tarrasa.

Lo* que comunico a V. 5 . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de, septiembre de * 1945.-7- 

E1 Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales. !
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Transcribiendo relación de la s  cátedras 

vacantes en E scu elas de P eritos. I ndust

riales.

Finalizados los ejercicios del Voncur- . 
so-oposición, restringido e.ntre Auxiliares, 
nunierarios, para proveer p lazas de Pro
fesores n ijm erario s.d e  las Escuelas de 
Peri(tos Ir, Insirióles, v dispuesto en la 
Orden de convocatoria q u e  vlas \ acantos 
desiertas ' sean anunciadas a oposición 
libre, hoy en trám ite,

.E sta  Dirección General ha resuello 
(publicar la re lac ió n d efin itiva  de plazas 
vacantes de. Profesores num erarios dé 

• la s  E scuelas de Peritos Industriales qué 
han de ser cubiertas rpediante oposición 
libre, a que >e refiere la convocatoria 
correspondiente de 3 de m ayo ú ltim o : 

G rupo prim ero, ((M atem áticas»: Al* 
coy, B ilbao, C artagen a, L a s  Palm as, 
Linar.es, M álaga, Santander, V igo  y Z a 
ragoza.

Grupo segundo, «Am pliación de M a
te m áticas» : C artagen a; l^as Palm as, L i - . 
<iares y San tander, '

Grupo tercero, «T opografía  y Vons-- 
trucción»; A lcoy, Bilbao,x Gijón» f L a s  
P alm as, M álaga, ,Santander, Valladólid

y-. V58b * • .  x.
Grupo cuarto, ((Física,. Term o te orna’ y 

Q uím ica»7: V igo.' . 1
Grupo quinto, «D ibujo geom étrico in

dustrial v O ficina T écnica» ' : . L in ares, 
Sevilla  y *Valehcia.

Grupo séptim o, «M ecánica genera) y 
ap licad a» : A lcoy, B ilbao, L a s  Palanas y 
M álaga. ^  \

.G ru p o  octavo , «M ecánica ihdustríal, 
M ecanism os' y '  conocim iento de mate- 
;r i» le s» : Alpoy, . B ilbao, C artagena, G L  
jón, L a s  P alm as, M álaga, Sevilla" y Z a 
rag o za .; - ;

Grupo novelo, «Motores hidráulicos

y térm icos» : Á lcoy, B ilb ao , G ijón , L a s  
P ah u as, V alencia, V igo y Z aragoza.

G rupo décim o, «Electricidad  indus
trial v conocim iento de m ateria les» : Al- 
cay B ilbao, C artagen a, Gijón*, L a s  Pal
m as, L inarés, Santander, Sev illa , V a 
lencia,. V igo y .Z aragoza. .

'G ru p o  once, « Electrotecnia general y 
e s p e c ia l» :, B ilbao, C artagen a,. G ijón y 
Sóvflla. ' '' ■ ' . • A ‘

Grupo doce, «Análisis quím icos e Im» 
dustrias q u ím icas» : Bilbao»' y San tan 
der. ' ' . ' «

G rupo trece, «Tecnología quím ica. 
M etalurgia y E lectroquím ica» : Bilbao,

: L a s  Palm as, Santander, Sev ilja  y V igo, 
Grupo dieciséis, «Ouímica aplicada al 

tejido y tintorería» : Alcoy. .
Lo,: digo a V. S. para su conocim ien

to V efectos.. ' %
/ D ios guárde a V. S. muchos años. ' 

Madrid, .14' de septiembre de 1Q45.— 
FJ D irector general, Ram ón Ferreiró. >

' , s
Señor Je fe  de la Sección^de- E scu elas 

dé Com ercio y P erilo s Industriales.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s  a  p la z a s  d e  
A uxiliares d e  la s  E s c u e la s  d e  P e r ito s  

Industriales, turno libre

 (G r u p o  s e g u n d o , " A m p lia c ió n  d e  
Matemáticas"). Señalando 

d í a  y  h o r a  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e  
o p o s i t o r e s  ( r e c t i f i c a d a ) .

H abiéndose padecido un error al con-] 
sign ar la fecha de é n tre la  del'cyíestiop 

1 nario para la£  citad as. oposiciones, se 
transcribe de nuevo, dcbidamenté- rec- 
tificado. •. * - ./  ;• . :

• Se, convoca a  los señores que han so-

lícitado tomar par te e n estas oposicio
nes pata * l dja ¿3 de o ctu b re ,: a  las 
o n c e 'd é  la m añana, en  éL Balón de G rá- ' 
dos de la F a cu lta ^  de C iencias; calle 
de SSar Bernardo, que tendrá lugar la 
presentación d^ ''ópqsitores. x '

En dicho acto en treg aran .a l Tribunal- 
la . Memoria pedagógicá ' y program a de 

,1a asign atura objeto la oposición,., 
así como cuantos m éritos quieran .apor- ‘ 

,- ta r . . /  - •>
El cuestionario estará  a disposición * 

dé .los señqf'és opositores á partir del * 
día 24 del actual, en la U niversidad ' 
Central. - "  • ’

— M adrid, 3 de septiem bre de 1945.— , 
Hvl Presidente del T ribunal, T o p á is -R o 
dríguez-:'Bachiller.  ̂ ,

T r i b un al  de  o p o s i c i o n e s  a  c á t e d r a s  d e
' L e g i s l a c i ó n  M e r c a n t i l  C o m p a r a d a ' ,  

turno  libre,  de Escuelas de Comercio

R e c t i f i c a n d o  l a  c o n v o c a t o r i a  i n s e r t a  

en el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

d e l  d í a  7  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 5 .

Jlabiéndóse padecido error en la ex* 
presada convocatoria, se pone en cono* 
cimiento de, los señores opositores a.Ias  
mencionadas cátedras que, la presenta* 
cióir y práctica deL primer ejercicio ten
drán lugar el díá 8 del próximo mes^de 
octubre, a las tres y media de ¡la tarde,, 
en lat Escuela Centra) Superior ¡de Co
mercio (plaza de España). \

M a d rid ;, i j  de septiem bre de ,1945.-*- 
E1 Presid en ta  del^T ribunal, A. Vicérvjié2 
y  (íe ílá . r - .1 1

ADMINISTRACION CENTRAL   MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e l  T im b r e  y  M o n o p o l io s  

L O T E R I A  N A C I O N A L  
 

 Nota de los números y poblaciones a que  han correspondido los  9 premios mayores de cada u n a  de las sei s  s e r i e s
del sorteo celebrado en este día. 

 

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

 1 . ª  SERIE 2 .ª  S E R IE 3 . ª  S E R I E 4 . ª  S E R I E 5 . ª  S E R I E 6 . ª  S E R I E

: 44-52 • : 
42419

■■ 4 l(>17 ' 
2936 

' 1 1 8 4 7  .
36345
39666
27825

• 26094

• 200;OOQ 
iqó.QOO , 
50.000 

3*000
3 ' ° ° °  .
3.000 

-3.000
3.000 
3 .0 0 0 ,-

Huelva^
Cádiz.
Bilbao. .; ■ 
Santander.. ’ 
'Valencia, 
Zaragoza* 
Barcelona/ 
Seyjlla. ; 
Pa1m a .d e  M .

M adrid, •
•Cádiz, ■ • 
Biilbao.
Sevilla v . 

/Barcelpna. 
Madrid, • 
Madrid. 1 
tMurcia,
Palm a de M . ;

Sevilla. . 
Cádiz, \
Biilbao.
Palm a d e 'M . ^ , 

.Barcelona. 
Barcelona. x  
Melilla.
Meülla, .
Páftna dé M,

Miirci^. <
Cádiz; \  . 
Biilb^o.
El FeiTol del C. 
M adrid. 1 
S r a .X r u z  dé T.  
Madrid. . -  
M urcia. 
P a lm a r e  M .

V i g o ; /  ; . \  
Cádiz. - 
B ilbao.
M ad rid ,' 
M adrid. 
B a rc e lo n a ." 
O su n a ; ; 
M adricl.L V* 
Palm a de lty ..

v  ;í ’ .-/ *1 ■
V a l la d o í id .: '
C á d iz /
Bilbao. ' /  
Zaragoza, ; : 
L a  Cor'uñá.. 

]Bi)bao. v
Carcagéaté* 
V án ad o li4  -  
Palm a de i í T • ’

H an  obtenido el reintegro de ¿0 pesetas todos los billetes cuyo m im ará fln«l e s  ei 2 . . . .

Ma<jir¡4, 15  .de septíembre d-e 11945.-
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y reparación)

Adjudicando la concesión de la obra que se 
cita al señor que se menciona.

En vista del * resultado oblen ido en 
Ja subasta para la-construcción de las 
obr .̂9 de Ja carretera de Trubia a lá 
de la Magdalena a Belmente, Sección 
de Ricabo a Puerto Ventana, troZo pri
mero, . ( ‘ .

iBsta Dirección General^ ha resuelto 
®e adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Germán Espina Menéndez; 
vecino de Olloniego, provincia de Ovie- 

©do,, con domicilio en Olloniego, que li
citó ' en Oviedo, Vomproriiétiéndose  ̂
terminar las obras veintiséis meses des
pués de empezadas, por, la cantidad de 
1.896.964 pesetas, que produce- en el 
presupuesto de contrata de 2.050.772,37 
pesetas, la baja de 153.808,^7 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que-en el más breve plazo remita el 
acta a  que se refiere el artículo r octavo 
dél Pliego de condiciones que rigen en 
esta -contrata.

Lo digo a V. S. pai*a su ^conocímien
to y efectos. .

Madrid, 4 de septiembre de 1945 .7—  

É-l D irector‘general, I. S. del Río. J

Sr* Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la ¡provincia de Oviedo.

Rectificación a un anuncio de adjudica
ción de subasta de obras. ‘ .

(En el B O LE TIN  O F IC IA L  DfelL ES- 
T A D O  número 226, del' 14 de agosto pa. 
fiado, en la páginla .1159, tercera colum
na, segunda adjudicación, dice: kilóme
tros 45,38 al 46,280 del O. C . de Vi- 
cálvaro a Chinchón. , • . , ' .

Debe decir: dé Naval carnero & Chin
chón.

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

(Sección de Obra s  Hidráulicas) 
Adjudicando definitivamente el concur

so de las obras de los sifones del 
abastecimiento de agua a  Toledo 
«Entrecanales y Távora», S. A. 

Éste Ministerio ha resuelto adjudicar 
«definítivamente el concurso de las obleas 
de los. sifones del abastecimiento de aguas • 
e.. Toledo a* «rEntrecanales y Távora», So- 

’ciedsd Anóniir}a, que se comprcw'nete a 
ejecutarlas por la cantidad de 3.675.000 
pesetas, siendo, el presupuesto dé contra- x 
ta de 3.870.505,96 pesetas, y con arreglo 
a la$ condiciones establecidas en- les plie
gos que rigen* este concurso.

De Orden comunicada por ei señor 
¡Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos/con rémisjún de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y ^conótoicasé vf ;

Dios guarde, á V. S. muchos afto :̂ 
Madrid, 7 de ^eptiembre de 1945.—-El 

Director general, Francisco (Jarcia de
Sola. ' ' V

«. 1 . 1
Sr. Ordenador (Central de Pagos, ,

•)' • .

MHUilSTRiCIOH CEHTBAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE V MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
x ' , /

Prospecto de premios pora el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 ele
sipiiembre de 1945.

' - . ' • •• . 1 ' J ¡Ha de constar de diez series de 50.0000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas
e l ' billete, divididos en. décimos a 3 pesetas; distribuyéndose ^036.350 pesetas en

• 7.225 gremios para cada serie, de fla manera siguiente :

- • ■ ■ • 
P R E M IO S  1 . .

DE CADA S E R IE PESETAS

* ' ' • 1 * ' '

i  d e  ................................................................... . .. .  . . .  . . .  ............... . ....................

1 d e  ... . . .  ................. ............................ .....................................................\ ..............

x d e ................ ...  . . .  . . .  .. .  ... .......... ...................... ................ . ... .......... ... .........

I25.OOO

60.000

20.000

8 de 1 .5 0 0 ................  .............................................................. ............. ........................ 12.000

d t too ... .. .  .......... ... ................  ... ... . . . . . .  . . . , ..........  .......... , 4 2 ^ .0 0 0
499 de ‘ 300 pesetas ca d a  u’no, p ara los billetes cu y a s  d os ú ltim as cifras

sean igu ales a la s  ;dekque ob te n ga eil prem io prim ero ... ... .......... , 147-703
99 ap roxim acion es de 300 pesetas c a d a  u n a, para ios 99 núm eros re s

tan tes de( la »cen ten a", del prem io prim ero . . . . . .  ... ... .......... .......... ... 29.7OO

^9,.fdem de 300 id. fd., p ara fos 99 núm eros restan tes d e la  cen ten a *

del, prem io segu n d o  ... ................. ... ..................... ............................  .......... 29.700’

99 ídem  de 300 id. id ., para l o s . 99 núm eros restaú tes d e la  cen ten a

del prem io tercero .......... ¿.t ,... ... .. . ........... ... ... .. . ..» .... .«. ..., 29 .700
2 ídem  d é  1.500 pesetas c a d a  u n a ,/p a r a  los núm eros an terio r y  pos

terior al del prem io prim ero ... .......... ... ........ . ... ...’ ......... . ... 3.QP0

,  ̂ 2 ídem  de i .oqo id. id ., p a r a d o s  del prem io segu n d o  .. . . . .  .. . .. .

* ' 2 Ídem  de 840 id .'id .,  p a r a  los del prem io tercero ............... ................... .

2.000

r/íSo

4 .9 9 9 .reintegros lie  30 pesetas^ c ad a uno, p a ra  los n úm eros c u y a  term i

n a c ió n  sea igu al a  la del q u e  o b te n g a  eil prem io prom ero ... ..4 ... ... 147.970

7-22$  . ^  v ' :>■; \
. 1 ' ■ ■ ■ •• ; ■ ’ ' .

1
1.036.350

I , 1 • I  ̂ # '
Las aproximaciones/lps reintegros y los billetes cuyas,dos últimas cifras sean 

iguales a las dél que obtengan e^premio primero sonv compatibles con -cualquier otro 
premio que púeda corresponder aLbillete; entendiéndose, con respectóla las aproxima
ciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, 
que jí  saliese premiad^ el número i, «o anteriores el número 50.000, y si éste fuera 
el agraciado^ el billete número \ será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio prirnero corresponde, por ejemplo, al número i 5, se consideran agra
ciados los 99 * números restantes de* lá centena; es decir, desde el i  al 24 y desdé 
el íó  al 100, y en igual forma la¿ aproximaciones de los dos primeros premios'

' restantes. >' >/ - í
' Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, &égúrf queda dicho, "todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras‘sean iguales a las dél que obtenga el premio primero. ' 

Igualníente, tendrán derecho al reintegro del precio del billete, copio ya queda ex
puesto, todos los números -cuya' terminación ‘sea igual a la del que obtenga d  
premio primero. / , * ' • .  : . ' V

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades vpres- 
cnpta3 por la\Tnstrucción del Ramo. ' ■ ' y

. . 'En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 gesétM *ent*e las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial dp Madrid.

Estos actos serán públicos, y I09 concurrentes interesados en el sorteo tienen * 
derecho, .con la vertía def Presidénte, a hacer observaciones sobr¡e dudas- que tengan ' 
respecto a las operaciones de Iqs sorteos, -

Al. día siguiente de; efectuadps éstos, se expondrán al público Jistas de los nú
meros que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo préveriido en el artículo 12 de la Instrucción del Rain o, debiendo re* 
clamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido enve) 18. '

Los premios y reintegros se W garkn en ta9 Administraciones) en que se Vendan 
I09 billetes. i l -• ) ' ' ' '  . . _

' Madrid, 23 de abril dé 1945^—El Director general, Fernando Roíddiu


